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. Méxióojorma /1arle de la región conocida a través de los sfgfos e!!_ 
. '.<1110 Meso-América, q11e comfnende desde los Umiles de la Mesa Central con ..: 

'la del Norte, 11asla los Países de Centro América y un j1oco del Perzí. 

Meso-América es el asiento de lllla c11l/11ra homogénea, semejante 
en sus as/1eclos físicos; y co11 afinidades de raza y de rnlt1wa, 110 obstan/e que 
sus or~!Je11es c11ll11ra/es se e11c11e11/ra11 e11 las cuencas del Missisi/1i y del l'vlis-
SOllri. Su es/1/endor arra11ca desde el /1orizo11/e de Tef1exf>w1 y Clzalco, con -
diez mil ailos A. C. Los investigadores la l1a11 dividido, /1ara su estudio, en -
Arcaico o Pre-Agrícola; Proto-Jlgr!cola; Agrlcola; Pre-Clásico y Clásico. Ca 
da una de estas dil'isiones se refiere a las co11diciones de su vida y a los pro-:.. 
d11clos inhere11/es a Sil c11/111ra. 

Con1ie11za siendo 1111á11ime Sil cerámica (/1aslillaje, ceremonial, de 
cha111/1 levé, de closo11111é, ele.), de formas arquilec/ónicas que se inician coñ 
la Pirámide Circ11lar de C11ic11ilco; de JJirámides e11 Terraza en Oaxtun, en 
G11ale111ala, Izas/a las ¡¡zo1111JJ1e11/ales de Tcultlwacan; J\1onle Albá11; Cllichen
Ilzá; ele., siendo desde luego s11/Jre11ws las del lerrilorio Mexicano. 

DesjJués del /1asli/laje, se desarrolla la gran escultura monumen -
tal de los Ol111ecas, liasla la Piedra del Sol; la Piedra de Tizoc; y cul111ina en - ·. 
la Cuaullicue, conocida como la Fenus de México. 

Riq11ísi111os son j)(IYa el investigador los anales precortesianos; los 
códices en nuestros 11111seos y, en fin, resulta incalculable en su valor y en su 

--cúanTra el Tesoro qlic México ofrece a-la conlemplación y a la admiración del -
mundo entero. 

Si volvemos nuestra atención hacia el legado cultural que Es/Jai"ía -
dejó en nueslro suelo, desde el siglo dieciseis; adverliren1os que la cantidad -
.Y calidad de la arqui/eclura su/Jeró en 11111c/10 a los a11tecedentes europeos. 

El jwoble111a que el co11q11is/ador es/1miol c01¡frn11ló e11 ese siglo- -
fu6; conzo sabemos, de dos aspectos: el 111ilitar, j1ara la dcfe11sa de lo cmu¡uis 
lado; y el 1·eligioso de la evangelización de 1 os moradores del A1uílmac. -

S11rge11, como co11sec11e11cia, iglesias; fortalezas: catedrales y 1110 

11asterios que son la ad111iració11 de /Jro/Jios y extrailos. -

Las Jni111eras 111isio11es i111pla11/aro11 cle111c11/os for111ales que vie-
ran en Es/Jaíia, a saber: arquileclura gólico-isabcli11a; 111ezq11ilas 11111déjares -
cubiertas de ajaracas y azulejos; col111111ws .v e11/ablr1111ie11/os roJJ1á11icos de los 
siglos trece y catorce; /wrtadas co1110 e11 la T'11il'crsidad rle Gra11ada y fdos -
órdenes clásicos escoriales. Pero lodo esto. al ser i11/e1t1relado /rnr el sen -
linzien/o y lwbilidrul i111/íge11as, di6 11aci111ie11/o a 1111 arle di:ferc11te de raíces - -
hispanas, fiero ele a11té11/ico 111exicr111is1110. Se cubrió el territorio riel A11á/111ac 
de caj1i/las abiertas; de atrios al111c11ados: de crnccs /Jri111orosa111en/c labra- -
das; de ca/1il/as-j)()zas y fi1u1l1111.'11/e. tic calet!rnlcs que /1as111a11 /Jor sus ¡1ropor 
clones y .-;11 belleza: Aclo/1011: l.1111ir¡11i//1m1: 1\col11w11; Tlal//leli/1a11: Alcxtil/a11; ~ 
T11la; Tc/Jeji; Zi1mn111lc/>cc: C11c:rna1·aca: Tc/1oz/la11; Sa11/u Do111i11go tle Oaxa- -
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\"' ca; Y1ni;·if!;_~9-!~i{zeLde los Naranjos; ele. el e;: I odas éllo-sº-(Je{ °St,gfo dieci~;i~-~~--~~ 
°e~~~=~:="~ -:l''rifii7iziidos en corttsimo es/1acio de ci11c11c11ta al7os o sea de 1520 a 15SO. 
" '- ;:-.::~:,",~~- ~.'.,--""' - . ·- ~ - . ,· 

Pacificado el /Jafs y enriquecidos sus 111oradores j1or la 11acie11lé -
úzinerla . .\' las haciendas en cx/ilotaci611, j>ero frenado el in1/J/ll so, jJ01· el esjJ[ -
tu mlstico de F eli/Je Segundo, se co11li111ía ese i111íJulso crealfro e11 formas 111ás 
austeras /1ero llláS 111exica11as; C0/110 fueron fas en/edra/es de j1fe110 siglo die-
cisiefe, entre las cuales 1J1encio11are111os las de Sa11 Luis Potosi y La CajJilla -
del Rosario en Puebla. Esta Íllli111a solo comparable a las fantáslicas arqui-
tecturas llindÍtes o cl1i11as. 

Pero el esplri/11 1w re/Josa, y a los perlados de serenidad y sob1'le 
dad, se suceden en México ciclos de enriq11eci111ie11/o, en que la imagiuaci6n-:.. 
se desborda hasta la locura. 

Como co11sec11encia de 1111a vida os! en! osa y fácil. surge e11 nuestro 
País el gran Barroco, Clmrrig~1era, que en el siglo diecioclw llena el ámbito -
con ejemplares en que destacare111os los fi01·te11fos del Sagrario Metropolitano, 
de Tepotzotlan, el Pocito, La Yale11cia11a en Guanajuato, Santa Clara y Santa -
Rosa de Q11erétaro, La Co111pm1ra de San Diego de G11a11aj11ato, Ocotlán en Tlax 
cala y Santa Prisca en Taxco. 

Además, aco111pai7adas todas estas mag11~fice11cias, con la pintura._ · 
de los Eclzave, de los Juárez, de los Villalpando y los Cabrera, con las escul 
turas de lxtolinque y de imagineros guatemaltecos y mexicanos. 

Orfebrerla, cerámica, jJlumajes, etc. ele .. complementan tanla
riqueza, que serla nuevamente frenada de golpe, esta vez, por un cambio en -
el gusto, con el arraigo en nuestro suelo del estilo Neo-Clásico que, con ante 
cedentes en el Escorial alcanza en manos de Aü11111el Tolsá, de Paz Cervera,-: 
de Tres Guerras, de Orllz de Castro y de Castera; c111J1bres excelsas de for
mas Greco-Latinas, que co11stit11yen el orgullo del siglo diecioclto: /Jera tan s_g 
lo en sus comienzos; no podemos i111agi11ar Izas/a donde /nulo llegar el al111a - -
creadora de los 1J1exica11os, si las guerras cii•iles e invasiones extranjeras no 
se lo hubieran im]Jedido. 

En otros cajJllulos, como fueron la pintura, la m1ísica y la litera/!!_ 
ra del siglo diecinueve, deja honda lzuella en la cultura 1nu11dial. 

Nuestro siglo vi6 /Jlas111ar las inquietudes J' anlielos de su revolu-
ci6n político-social, en la llamada escuela mexicana de la pintura y escultura 
tan distintas de todos los istmos que se fueron sucediendo en Europa, alean- -
zando con su originalidad un puesto seguro de /J erennidad y wz carácter suige
neris que no conocie1•on otros palses. 

Si a este rápido esquema de la /Jrod11cci611 111exicana, a11menla111os
la descripción de los jJoéficos j){{isajes de nuestro suelo, de sus ricas ex/Jresi_g 
nes foll?lóricas, (danza, canción, arleswda) y s11 colorido étnico tan diferente
en cada región del extenso azul cielo y sol que esplende 111aravillosamente del
suelo mexicano, tendremos 1111 tesoro objetivo y ralioslsi1110 que ofrecer a la -
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c.ontem/Jlaci6n y goce del mundo entero. 

· ====-~~=---~~--~~ · ·Algo 11/ás se./iuede ág·regiir al· interésqüe-brinda at· estmlioso, el..;; 

. '•-', 

·· ¡;01úJc:i11/ieiilo del /Jensamienl o de nuestros filósofos como Barreda, Parra, Ca 
so: Vasconcelos, Robles, Fillasei1or, ,Justo Sierra y La Lírica arcadiana def:. 
Obis/w Montes de Oca, del Obis/Jo Pagaza, de Manuel José Olhon; la jJOesia po 
jrnlar de Galvii11. de Guillermo Prieto, de Ignacio Ramírez, de Ignacio Allami-

. rano, de Rosas Moreno, de vicente Riva Palacio, de Fernandez de Lizardi, de 
L6pez Ve larde y el jJoela de Lagos de Moreno González León y también la Liri 
ca eurojJeizante de .Juana de Asba}e. Gu/'iérrez Nájera, Amado Nervo, Laura-
fl.!Iéndez de Cuenca, González Martínez, ele. ele. (1). 

(1), Lic.· Do11 fi.iiguél Clwlefo Gosse11, -=Est11dioSobre T11ris1110Nacio11al. - Rag, 
3 y ss . ._ hnpresord Nacional. s, A.:- México 1950 . 





4 

· <bEFllv!CJGNES DE TURJS!v10. ;;:, -, 

.... ·· . ·El conjunto de actividades humanas, relaciones y servicios, deri.:. 
'vad.os de los des/1laza111ie11los trmzsilorios y le1nporales realizados con /nopó-

• silo que miran el ejercicio del ocio, ajenos al lujo y por motivos diferentes a 
los de la lwbitual oc11/Htci611. (2). 

Todo des/1laza111ie11to lem/1oral determinado por causas ajenas al -
lucro; el conjunto de bienes, servicios y organización que en cada nación de-
termina y hace /1osible die/zas des/1lazamientos y las relaciones y hechos que
entre estos y los viajeros llenen lugar. (3). 

Aquel co11j1111to de relaciones y fenómenos que se originan del acto 
o /zeclzo jurldico que lleva a efecto el individuo /1ara emprender o realizar un.,. 
viaje y obtener su estancia legal en 1111 lugar distinto al de su radicación. (4). 

El conjunto de traslados /1erso11ales, temporales, originados por
necesidades de rejJoso, salud o intelectuales. (5). 

Aquel conocimiento sistematizado del fenómeno turistiéo entada -
su complejidad humana. (6). · ·· · 

El conjunto de relaciones humanas originadas por los desplaza-: -
111ientos de personas. (7). · · 

Conjunto de interacciones humanas, como transportes, hospeda- -
jes, conjuntos, servicios, diversiones, enseiianza, derivados de los desplaza 
mientas transitorios, len1}1orales o de lraseúntes de fuertes nucleos de pobla-_ 
ción, con propósitos tan diversos como son multiPles los deseos humanos y -
que abarcan gamas de 111otivaciones variadas. (8). 

El conjunto de actividades humanas que tienen por objeto llevar. a-
cabo viajes por placer, y es industria que participa en la satisfacción de 
necesidades del turista. (9). 

TURISMO: Tiene dos acej1ciones: La Jurídica y La Vulgar: 

(2). Don Ricardo de la Cierva. - Turismo, Te orla, Técnica y Ambiente. - Pag. 
25 y ss. - Editorial River, S. A. - Madrid 1963. 

(3). Don José Ignacio de Arriaga. - Sistema de Polltica Turística. - Pag. ·2ooy 
ss. - Editorial Aguilar. - Madrid 1965. · · 

(4). Lic. Don Rafael González Al/mclte. - Diario "El Universal". - la. Sec. --
Mayo 20. - México 1967. ·-

(5). Traisi. - Evolución y Pers/1ecliva del Turismo Moderno. - Citada enlá RE_ 
vista de T11ris1110 # 2. - Pag. 8 y ss. - Berna, Suiza 1962. 

(6). Don Man11e? Or/11110 Martiuez. - /11tvod1lcció11 al Estudio del Turismo. - Pag. 
22. - Textos U11iversilarios, S. A. - México 1967. 

(7). W. Hunzilwr. - U11 Siglo de Tllris1110 en Suiza y en Europa. - Citada en la;;. 
Revista de T11rismo # 3. - Pag. 98 y ss. - Berna, Suiza 1962. 

(8). Congreso de Sociologla. - Conclusiones. - Feracruz, Ver. - México 1965. 
(9). Academia J11ternacio11al de T11ris1110 de l\w11te-Carlo. - klonte-Carlo 1964. 



La Jurldica se di1:üle en Nacional e I11/emacio11al. co111/Jrendie11do e11 a111bas la 
estricta y la amplia. La estricta se refiere a la obte11ci611 de la calidad t11rls
lica y a los efectos de éslc. La a111/J[Ü; a toda 111a11i(eslació11 creada e11 tomo a 
este respecto, como servicios q11c están L'i11c11lados cou el l11risfa sie!ldo de -
protección legal liacia éste. 
La Vulgar es e on referencia a todo extranjero o 11acio11al que co11s11111c. 

TUR!S1WO MAS/FO: Es de esencia socioló.~ica, porque 110 es /Jrivi
le¡,rio de unas c11a11tas jJerso11as aco11Zodadas eco11ó111ica111e11te, sino de grm1des
gru/Jos, aspecto de JJ1asas, que a/Jrovec/1(/11 en lo i11dil'id11al de la J>rolecci611- -
que las leyes les brindan, como el articulo 123 co11s!il11cio11al y los que de ella 
emanan, como la Ley Federal del Trabajo en las r¡11e sc1/ala11 l'acaciones /Jaga 
das; respecto de utilidades, salario m{ni1110. (10), -

El Sr. Lic. Don Armando Hcrrerlas o/Ji11a que se /J11ede aplicar e/
nombre de turis 1110 a: 
1. - La corriente de viajeros de carácter lem/Joral, sean 11acionalcs o cxtranje 
ros, que en jor111a transitoria visitan 1111a ciudad, región o /Jais, dz(erente de:
su lzabilual residencia. Para que la corric11t e de 1·iajeros pueda cal ~ficar se de 
turista, además de las características anteriores, de/Je /Jrese11tar las notas -
de ser nw11érica111e11te tálida y tener ciertos rasgos de estabilidad .V co11ti1111i-
dad. Los viajes aislados 110 hacen /Jropia111e11tc t11ris1J10. 
2. - Por turismo puede entenderse ta111bié11 la industria de scrl'icio a que da 11a 
cimiento la presencia de 1111a corriente de ciajeros de ti/JO t11ristico de acuerdo 
con los criterios sc17ctlados eu el /Járrafo anterior. 
3. - Finalmente, /JOr l11ris1110 /J11ede entenderse ta111bié11 el com/Jlejo socio-eco
n6mico integrado /1or la corriente turistica y la i11dustria des ervicios, as( Cf!.. 
1110 el conjunto de fe11ó111e11os, que los dos elementos anteriores originan. 

A la /Jri111era /J/lede deno111i11ársele "corriente t11rlstica 11
, a la se- -

gunda ace/Jció11, "industria turlstica" y a la tercera, 11turis1110 11
• 

TURISTA. - Es 1111a j1ersona que se inlema en 1111 /Jals extranjero -
con cualquier pro/Jósito que no sea el de residir /Jermanc11tc c11 el, o bien, el -
de realizar negocios del oh'o lado de sus fronteras y que gasta e11 el lugar su -
residencia tenz/Joral el dinero que Iza ganado e11 otra /Ja rl e. ( 11). 

CLAS!FICACION DEL TURISTA NACIONAL E INTERNACIONAL. 

NAC!GNAL: B s toda /Jerso11a residente e11 s11 t errilorio que se - -
traslada de su domicilio a otros itio d islinto dentro de los /!111iles tcrriloria -
les del propio Estado, para fines legllimos, tales co1110 recreo, de/Jorlivo, 111.!! 
tivos de salud, 111olivos familiares, estudios, /Jcregri11acio11es, 11egocios y a -
quien el Gobierno respectivo recmwce expresa o tácila111e11/e tal calegoria. 

INTERNACfüNAL: Es toda persona sin distinción de razas, sexo, 
lengua o religión, que se i ulema en el territorio de 1111 País disli11/o del de su 

(10). Lic. Don Rafael Gmzzález Al/mc!ie.- Diario "El Universal". - la. Sec, -
Mayo 25. - México 1967. 

(11). Lic. Don Fernando Herrerías. - Plática. - Enero 25. - México 1971; 



. resideucia luÍ/Ji/11nl, en calidad de no inmigrante y ]Jermanezca en él veintucug_ 
··.·[fo horas jJor lo menos, pero no más de seis- meses-, en 1111 perrada de doce, -

jJOY fines legíli111os, tales como recreo, dejJOrle, salud, motivos familiares, -
/Jeregri11ació11 religiosa o 11egocios, siem/we y cuando no e}erza actividades -
re1111111eralivas o de lucro en el /Ja[S que visita. (12). 

CONCEPTO Y NATURALEZA DEL TT!RISAW. 

El hombre es 1111 animal social; desde que éste apareció en la tie-
rra ha vivido en sociedad. El hombre prirnillvo vivió en sociedades tan primi 
livas como él mismo. Primero, al 1tnirse el hombre y la mujer con el fin d¡:. 
crear su jn-ole, se c011stiluyó la sociedad más elemental que es la familia; con 
el transcurso del tiem]Jo y la consecuente evolución del hombre, se fueron - -
cre(mdo 1tnio11es de familias llamadas claues; /JOsleriormenle vinieron las tri
bus. (13). 

Podemos observar q11e desde aquellas remotas épocas eíl que el 
hombre vivta en esas sociedades primilivas, ya sea con el objeto de buscar -
111ejores regiones /Jara la caza, la /Jesca, la ag1·icultura; o de h11ir de cualquier 
clase de jJeligros, climas i11clemenles, o aún por motivos religiosos. A me- -
dida que sig11ió evol11cio11ando, se fueron constituye11do sociedades más gran- -
des y complejas hasta llegar a los estados 111odernos, en el tnmscurso de esta 
evolución social surgieron las grandes cul/uras que e11co11tra111os a través de -
la historia, en todos los c01~fines del mundo, ya sea en el oriente, en el Medi -
terráneo o en A111érica, en donde sus jJobladores aparentemente dejaron su - -
eterno peregrinar, fiero este acenlamienlo sólo fué aparente, jJorque aún ha- -
biéndose quedado establecidos en 1111 determinado sitio, te11ía11 la necesidad de
viajar a otros lugares aunque posleriornre11/e volvieran al lugar de donde sa- -
liero11, jJlles las guerras, el comercio y mín s11 es]Jfri/11 de aventuras lo obliga 
ba a ello; N017ITATIS AC TEREGRILATIONIS A VIDA, la naturaleza lwmana -:: 
estaba sie111fJre /1ábida de /Jeregrinar en busca de lo 1111evo, decía Callo Plinio, 
el viejo escrito, erudito militar que vivió hace cerca de dos 111i/ aiios. Por -
ello, enconlrnmos en lodos los grwules cen/?"os de civilización que ha tendido -
la humanidad, eternos 1•ú1)eros. (14). 

En la civilizació11 azteca, g11en·era jJOY excelencia, haMa 11111llil11d 
de mexicanos que for111aban una jJOderosa orga11izació11 que tenía la carga y el
mo110/Jolio del comercio exterior. A sus 111ie111bros se les daba el título de - -
TOCIITECA. Orga11izaba11 y dirigían las caravanas de cargadores que desde -
el valle central llegaban a las /Jrovi11cias lejanas, se111i-fab11losos, de las cos
tas del Golfo de México y del Océano Pac(fico, vendían en esas regiones los -
productos de iWéxico y a su vez co111/iraba11 lo que en ellas se Jiroducía. (15). 

(12). Reunión Técnica de ln Orga11izació11deEs/(l(fosA111ericmws. -M6xico1962. 
(13). Dr. Don Luis Recasens Siches. - Tratado General de Sociología. - Pag. -

494 .Y ss.- Editorial Porrna, S. A. - México 1965. 
(14). Don Lucas de Palacio. - El Turismo, Su Evol11ció11. - Pag. 5 y ss. - Aso-.

ciació11 Aie.ricana de Turismo. - México 1952. 
(15). Don ,Jocqucz So11slelle. - J,a rida Colidia11a de los Aztecas en V'isperas de 

la Co11q11isla. - Pag. ?1 v ss. - Fondo de la Cultura Econo111ica. - iWéxico.:.. 1957. ' . . .. 



Poslerior111e11te, e11 la Edad Media. é/1oca e11 q11e se realizaron - -
grandes viajes en /Jos de dcsc11bri111ie1ilos y co11q11islas de 111wra::; tierras, 110 -
nos deja de causar ad111iració11 fas grmulcs liaw1ias de aq11ellos !1oillhres l'alc
rosos co1110 Marco l'ofo, q 11c en (·0111/1(///ta rle sir /1arlrc y de Sll tro. llegarrm a -
Slú1NG-TU, do11de l'iero11 al gran!\ a11. fJ/IC 11u111flní r1 Jlar('(.I Polo gohcmador
de YANG Cl!UW, /1a{s dcsco1wcido /1or los e1iru/Jc11s: de Cristóbal Coló11 q11e -
buscaba 111w r11ta ¡1or 111ar hacia la !11dia. 1· dcsc11/Jri<í affirlc11/al111e11te el Nue
vo l\J111ulo; de!/ crnfl11 Cortés y Frrll!cisco f!iz.arro. 1·0111J1risl111ulo aq11él. 1111evos 
territorios /Jara el Reino de !.a N11crn Es/11nia y éste e111l111t~rica del s1tr. 

Si lwjca111os 1111 libro de liisloria, c crc111os 1J1rc los riajcs son /)(trfe 
i11sej1arable de eflrl /J0rq11c el lwmbre es/(¡ !11·cl10 j)({ra trasladarse de 1111 fugm'
a otro, /1orque la 11al11raleza fu doló de los e 1l'111c11/os 11ccesarios /Jara lwcerlo 
y es /J or ello, que así co1110 se l{frniw q11e éste c's 1/11 a11i11111I sucia!, 11osolrus
/)()de111os r{fir111ar asfmis1110 q11e a co11sec11c11cia de es!/ asociabilidad, el !10111- -
bre es un a11i111al viajero, 

DESARROLLO E l!!STOIWl DEL TURISMO. 

En todos aquellos viajes del lw111bre a11/ig110, e11 todo aq1rel /1ere- -
grinar consl ante, e11contra 111os 1111 (a et or co1111ín. q11e es la necesidad, es de- -
cir, la única 11wliv11ció11 de aquellos i•iajes era la necesidad de f//(ir del enemi 
go, en busca de 111 ejores tierras, co111e~·cüir con otros /i/reblos, ele. Algunos-= 
tratadistas />rete11de11 encontrar c11 ciertos ·1·ia)es q11e oc11sirmal111enle e111/1ren -
dian algunos nobles o />ol1!11lrulos. los /nimeros sluto11111s de L'iajes 1110/il•ados -
jJOr el sim/1le /Jlacer de viaiar, es decir del luris1110, co1110 111(ls adelante vere 
/llOS, ll es/OS viajes es/>orfl~ficos de 1111 rerf11cidfsi1110 ll/Í/J/ero de personas 110 SC 
les /mede llamar l11ris1110. El !11risillo es 1111fe11fm1e11011eta111e11te conte111/J0rá
neo, por s11 /JO!e11ci11, /1 or s11 co111/1/e)id111l. />or s11 i111/J0rfa11cia, es e11 este mo 
mento, el liec/10 social del si!ffo XX. (fo). 

Algunos 1111/orcs scilalmz co1110 fecha oficial del 1wci111ieuto del tu- -
rismo el mio de 1 841 c11 que se orwllliza el /1ri111er viaje /n-ogra11wdo, o/ros - -
van más lejos y nos dicen que la feclia r~ficial deberá ser el mio de 1785, en -
que Gibben recogió la 110/icia e11 que 111ñs de cllarc11/a 111il i J1gfeses esf({bail e11-
el co11ti11e11le, /1ero resllfta dcJ11asiado esr¡llc111fllico sel/rilar lll/({ /celia r~(icial -
para el comienzo de 1111a era tur!stic(!. De /odas for111as, consideramos que -
éste se inicia e11 fa 1ílli1;1({ /1arll! del siglo Xl'm. 

P({ra el es/lidio de sir desarrollo se lw diuidido el /llris1110 en lres
etapas, en la ¡wimera e ncon/r(/IJ/os los />rimeros sf11/01J1as, 1 os adelantos del
turismo que s011, j){)r 1off1 /1arlc algwws ser/ores de lrr i 11/eleclllalidad e11ro/1ea 
del siglo XVII!. Por otra jJ{{rfe /11gf11fr:rra, que rcal111ente /Jlledc ({amarse la -
inventora del turis1110. Et origc11i11/elect11al de los J1ri///eros />asos turisticos 
en evidencia si co11sideraJ11os la acliz•ülrul l'iajera de Follaire y Rosseall, en la 
segunda mitad del siglo Xl'lfl. 

(16). Don Ricardo de la Cierva. - T11ris1110, Teorta, Técnica)' A111bie11te. -

Pag. 1 y ss.- Editorial River, S.A.- Madrid 1963. 



. El turismo tan enraizado en el ambiente intelectual de los siglos 
. f'XIX, es e111111 as/1ecto masivo otro invento inglés. 

En los muelles del Tá111esis se acumulaban enormes riquezas que
eran más agradables de gastar c11 el co11/i11e11te que en la aburrida y nevada - -
ciudad de Londres. E11 la scg1111da 111ilad del siglo XVIII, lodo inglés que se - -
preciara le11ia que liaccr "Tl1e gml/(l t 011r 11 euro/1eo /1ara su ed11caci6n. 

La /1ri111era eta/Ja del turismo es 11etamente inglesa y llega hasta -
la JJiilad del siglo XIX. En esta eta/J(I en que el luris11w es 1112 de/1orle fwra un 
gruf10 de f!rivilegiados /Jro s11 1wcimzalidad eco11611zica y su situación social den 
lro de su /1a[s, a/1arec:e en 1843 la /1ri111era organización tur[s/ica, la agencia 
Cooll. En el /Jri111er siglo del l11ris1110, de1w111i11ado jJor lo i11telectual y lo bri
tánico que jJrccisa111c11/e en lo brit(ulico lwbfo de e 11co11lrar s11 /Jrolongación - -
hasta 1111 turismo más re}Jarlido. 

La segwula eta/Ja del turismo va desde la mitad del siglo XIX a la
seg1111da guerra 1111111dial de 1939, /Jrácticamenle otro siglo en que el turismo -
deja de ser excl11siva111e11/e británico, jJero sigue siendo 111inorilario. En esi!a 
época se estr11ct11ra11 sus servicios y organismos, y en la segunda mitad en al 
gunos /Jalses como Es/Jaiía brota la conciencia turística. -

Es conveniente seiialar que el turismo resjJeclivo es un fenómeno -
esencialmente euro}Jeo. El gran turismo mundial no em/Jieza hasta entrado el· 
siglo XX. 

En esta segunda etapa los medios de comunicación van aumentando 
.·su eficacia, rajJidéz y j1osibilidades de combinación 1·egular. 

A las convenienc'ias del ferrocarril se unieron otros factores co- ;.. 
mo son la iJl'vención del automóvil de con1b11stión interna, y consecuentemente
las grandes carreteras, los enormes buques transatlánticos y jJOsferiormente

º el avión. 

Hasta 1914 la jJaz fue bastante uniforme, los poetas viajaban por -
toda euro/1a, y a la vez los ex/Jloradores /Jor Africa }'Asia. La Reina Victoria 
en 1895 consagra la Costa Azul. La Bel/e EjJOque es en gran fJar/e turlstica. 

A/Jarecen gradualmente las estructuras j11rldicas. Primero las or 
ganizaciones del l11ris1110, tienen 11n 11111rcado carácter firivado. Las agencias 
de viajes de/ras de Cooll, los Clubes Alpinos de llafia, y Suiza, en 1863; los
Toming clubs en Londres, en el mio de 18'78, cu Par[s e11 1894, en Italia en -
1894. El pri111er Club de Ca111}Ji11g se /mula en Londres en 1901. 

El l111is1110 se canaliza hacia los jJa[ses al/Ji1ws que son; Suiza, 
Austria, Italia con Francia co1110 camino. Estos cuatro paises tienen el acier 
to de retener las corrientes t11r[s/icas que al fJYi11cipio 110 se concentrarlan sO
bre ellos. 

Por fin ya e 11/rado el siglo XX, el turismo e111pieza a reconocerse 
oficialmente como elemento económico im/Jorta11te y se crean los organismos-
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lurlsÚcos n~cionales, en 1910 se crea el "Of(ice Nalio11al d11 Tó111·isí11e 11 e11 
'Fi·aizdia;:fel 11Fre11chterlwlzrn1i11 Isleri11111" e11A11slria I111jJe1·inl: eli 1918 e/. 

''Office .Nationnl S11isse 11 de /11ris1110 y el "Ente Xazionale 11 lfalia110. 

La jJri111era .~uerra n1111uiial delie11e e11 seco al !11risJ110 j1ero sus in 
fercambios l111111a11os le lwbiermz dado e11or111e auge y las com·11sio11es de la -
j1oslguerra, económica jJYi111ero y /Jolrtica des/nrés, 110 la li11bicra11 las/ratio. 

De !odas formas lzay u11a resurrección ficlisia e11 la Bel le E/Jaque -
en los felices a17os 120. r co11/i111ía11 las estrrrc/11ras nacionales e inlernacio11a
les dei t11ds1110, como Ú1 Ali11ce l11/emalio11ale de To11ris1110 (Bélgica 1913) -
unificadora de los To11ri11g Clubs. 

En 1939 se liu11dc. e11/rc tan/as cosas. la segunda etajJa del luris-.,. 
1110, cuando éste renazca de las cenizas de Euro/)(1 será 1111. lurismo nuevo. 

La tercera etn.ba del turis1110 se inicia 1111a 1'ez lenninadd la Segil/1;_ 
da Guerra Mundial y va hasta nuestros dlas. 

El intercambio de masas lie11e dos aspectos; el /111ra111e11/e 111ilifm" 
y-eztraslado de pueblos. El segundo tiene las caraclerlslicas de dejJOrlacióiz
y emigración y 110 puede considerarse como prelurlslico, en cambio 111edia11le 
el primero, América sal/6 de su aisla111ie11to en for111a definitiva y se facilita -
ron llluchísimo los co11tactos post-bélicos. 

Las cirrnnslrmcias turlsticas varlan radical111e11te, los 111ed{os de
transjJorte a111ne11lan geolllélrica111e11te en eficacia; al nivel de vida y los 1·ecúr · 
sos /Jarliculares aumentan en forma más 1111iversal; se van diluyendo las fro11-:: 
leras claslsticas. Mejoran los 111edios de projJaganda: la se,guridad y la paz -
están mas garantizadas. 

Las amenazas bélicas, 11111y reales, resbalan /Jor la indiferencia -
un poco fatalista de la lzumanidad liar! a de las guerras. 

Se acenl1ían las motivaciones evasivas del turismo 
culturales; el turismo se hace fenómeno de masas, aparecen 
tratados econ6111icos e ideológicos del turismo. (17) .. 

(17). Houlet.- Le Tourism el la Bible Reuve de l 1 academe inlernalionaled11 -
Tourisme. - Pag. 17 y ss. - 4 eme, Trimestre XIV. - anuee, nouvelle. - -
Paris 1961. . 





....•. · .. L . . En México. la fJreoe11/1ació11aer gobiemo ¡Jor el desáí·rollod~lt11-• .,. · 
: ris1110 es relativa111e11te recie11le, obseri·ándose en el transrni·so'de·sii!!isfoi·fo·' :· 

que,· COI/ el f11ris 11!0. Se /I((I/ j: erseguido fines ¡¡'fre !'SOS ¡ia soci(i/es ·(·11lf 11í·ales;_ e 

o eco116m leos. • · - ' · · 

E11contra111os que en el mio de 1929. se dicta la pri111era dis/1osició11 
· de carácter legal cou el fi11 de acrece11/ar /10r 11/edio riel turismo los rernrsos -

económicos del País. (18). · · 

Con este /ni111er decreto se f>raenia <¡11c lodo esfuerzo fiara el desa 
rrollo y fo111en!o del !11ris1110 e11 México, i111poniaforzosa /1rolecció11 /1or jJarle: 
de las autoridades fiara los !11ristas. co11sidermulo al igual q11e otros /1aises - -
que /1ab[a11 l'isto acrecentar s11s recursos co11 los rc11di11de11tos ele ..:sta iuá11s- -
tria, y puesto q11e 1111es!ro /Jais co11laba con /1rod11c!os \'bellezas Haturales ca/Ja 
ces de 1111 i11/e11so 11wi·imie11/u !11rislico. era 11ccesarir) que el gobierno se jJreo: 
cupara en s11jni111ir los ohslárnlos ,le urden adJ11i11islralil'o q11e i111j1edia11 a los -
turistas i11/er11arse en el País. 

Así el E)ern!ivo. j 1 or coJ1d11cto de la Secretaría de Gobernación, 
creó para este fin 1111 organismo de li/10 desco11cen/rado lla111ado Comisión Nlix
la para Turismo, q11e estaría integrado en su carácter j1ermane11/e jJor los re-
jwesenlmzfes del dej)(/rta111c11to de Salulridau' PúDlica. rtef>ar!a111en!o de Es!adís 
fica Nacional. dej1arla111e11!0 de Co11!raloría, de/Jarta111eu!o del Distrito Federal, 
Banco Nacional de México, S. A., de las de111ás Insli!uciones Bancarias, de la 
Confederación de las Cámaras de Comercio de los Estados Unidos i\1exicmzos. -
de la Confederación de Cá111aras Jnd11s!riales de los Estados Unidos 11Jexicanos. 
de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de .1iéxico. de la Sociedad de
lloleleros, de los Ferrocm-riles Nacio11ales de México, de la Col//isiú11 1\acio--
11al de Caminos. y ae las e111jJres11s e insli/11ciuues cuya desig11ació11 se lziciera
por la Comisión con la a/Jrobación de la Secretaría de Go/Jer11ació11. siendo el -
Presidente de la Comisió11 el encargado del des/1aclw de dicha Secretaría. (19). 

Con el objeto de que se fo111enlara y desarrollara el turismo en - -
nuestro País, se facultaba a la Co111isi612 para /1ro11101:er y ejecutar lodos los -
sistemas y procedimientos q11e llaara11 a ese fin, exhortando a las empresas -
Privadas a cooperar con el Gobierno para el i11cre111e11!0 de ésta i11d11stria. 

Para el mio de 1930, conti1111óse considerando al turismo co1J10 1111a
industria que j1odia rejJresen!ar beneficios económicos al Pais dejando ésta mq_ 
teria en manos de tlll orga11is1110 de tipo desconcentrado dotado de f>ersoualidad
jurídica y bajo ciertas depende11cias de la Secretaría de Gobernación y sin r¡ue
se haga mención a su régimen financiero. este OY!faJ1is1no fué la Cu111isión Na-
cional de Turismo, misma que contimwría con los trabajos efectuados /Jor la -
Comisión Mixta. 

(18). Decrelo Presidencial. - 1-'ublicado en el Diario Oficial de la Federación. -
12 de octubre de 1924. 

(19). Archivo General de la Secretaria de Gobernaci611. - Tomo lll. - jl¡Jéxico -
1932. 



. Tanta fué lo i111jiortancia que se le quería dar al turismo que el 10-
. · de febrero de 1930 se e.\jJülio la Ley Crgá1tica de la Comisión Nacional iVlixla -

/1ara el Turismo, que otorga jJor j;ri111era vez personalidad jurídica a esta Co -
111isió11, f1ara jrnder acl11ar con libertad en el á111bi/o de s11s atribuciones. (20). 

Se estableció la Comisión mencionada bajo cierta dejJe11dencia de -
la Secretada de Gobernación, sie11du su Presidente el e11cargado del despacho 
de dicha Secretarra, estmulo integrada, además, jJor los titulares de las otras 
Secretarías y DejJarta111e11tus A11tó1101nos Federnles, así como j;or rejJresenfa!!:_ 
les del sector j;rivado. Esta Co111isió11 dese111pefiaría su encargo por medio de 
la asamblea de sus 111ie111bros, de s11bcon:isioiles y de 1111 comité. Ade111ás la -
Comisión tendría a su cargo la dirección y orie11tació11 de los trabajos que rea 
!izaran las co;11isio11es locales du t11ris1110 en los estados. -

La Comisión Nacional f 0111e11tarra el turismo 11acio11al e internacio
nal, jwr todos los medios ya oficiales o jnivados que estuviera11 a su alcance. 
Asimismo, deberían hacerse estudios f:ara elintinar aquellas circunstancias -
que im/Jidieran el desarrollo de la industria del t11ris1110, y en general, encami 
nar todos sus jJasos /Jara el logro de es/e fin. l,g11al111ente, la Comisión Nacio-:. 
nal /n'oc11raría, dentro de s11s /Josibifidades la intervención de caj1ilales 11acio -
nales y de industrias que se relacio11ára11 con e/ t11ris1110, i11terve11dría oficial -
111enle ante las autoridades que r.;orresjJondiera a fi11 de que el turista gozara -
dentro del País de todas las p;arantías. Las subco11iisio11es co11 que co11taba la 
Comisión Nacional eran: de Ad111inistració11, de Co11111nicacio11es, de Prensa y
Proj;aganda, de Vigilancia y Seguridad, de TransjJorle y lvlejora111iento de las -
Ciudades y den!ás centros t11dsticos, de t11ris1110 local y coordinación de acti -
vidades 1wcio11ales jrnra t11ris1110, de lrá111ite, de estadística y .:le investigación 
e integración; debiell(lo ig11alllle11le las s11bco111isio11es estar /;resididas jJOr el -
Secretario de Gobernación co1110 Presidente de la Co111isi611 Nacional y éste a -
su vez for111aría 1111 Co111ite Ejec11til'o e11cargado del control de los fondos y con 
labilidad de la Co111isió11, i11legra11dose dicho Co111ite por el Presiden/e de la -::. 
Colllisión, jJor dos rice/Jreside11tes, por los Presidentes de las s11bco111isio11es 
que se tendría /Jara el efecto como locales ¡;or 1111 Secretario y jJor 1111 Tesore
ro. 

Ci111enlada ya con esta regla111entació11, se 110/0 1111 gran adelanto en 
materia de t11ris1110, ya que projwrciouaba mayor j1rotecció11 al t1o·ista }Jara 
acercarlo as[ a las condiciones que en esta materia jJYeualece11 e11 otros países. 

Por 1111 acuerdo de 3C de 11ol'ie111bre de 1932 y JJ//úlicado en el Dia-
rio Oficial del quince de dicie111bre del 111ismo mio, (21), se cambió la deno111i
nación de la Secretaría de I11d11st ria y Colílercio y Trabajo j;ara la de Secreta
ría de la Eco110111ía Nacional, y las atrib11cio11es que co11for111e a la Ley de Se-
crelarlas de Estado corresjiondía11 a la Secretaría de Gobernaci611 en 111aleria -
de turismo, ¡;asaba a la de Eco110111ía. co1110 ww ofici11a de ésta Secretarla, - -

(20). Ley Organica de la Comisión Nacional Mixta jJara el Turismo. - México -
1930. 

(21). Acuerdo Preside11cial frnblicado en el Diario Oficial de la Federación de -
fecha 15 de diciembre de 1932. 
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- '.contando al efedo co11 r:lfo11do que la lilis111a le /1roí)(1rcio11ara, si<!l/(lo el /!rOjJó 
· silo del E)ecnli'l'o Federal organizar este i111/>orla11te as/1ecto de (OJ11c11to co111cr 
cial, /1ara obtener beneficios a la colectfridad, co111L fi.iwlüla<l ¡1;·ojilu dt'l t11ri.'j_
mo. 

A ralz de lialierse creado la Secretarla de la Eco110J11fa Xacio11al, \' 
dentro de ella el De/)(1rlr1111cn/o de T11risJ110. que al formar ¡1arle de es/a de/1e1; 
dencia quedaba co111/ne11dido r/e1// ro de la cent ni! izuciú11 ad111 i11isl ral ira \' co11 --: 
el deseo de considerar al t11ris1110 co1110 1111a aclil'idad eco11ú111ica /1ril'ilégirula, -
era pues necesario dictar 111111un·o acuerdo, <'01110 se /1iGo el 21de111arzo de -
1933, en el q11e se solicilaha la colaboración rlc dil'crsus dc/Jc11dc11cias del /10-
der /níblico. J\s[/ité rn11w se orgm1izú 1111a Co111isiú11 ele T11ris1110, co1110 1111 or 
ganis1110 autú1101110 <¡11c es/aria i11/egrmlo /ior el ,Je/e de la Oficina de T11ris1110,--: 
que la />residir[a y co11 los rc/1rcsc11/r//ltcs de dil'ersas actil'idadcs q11c, a jui- -
cio de Secretarfa de Eco11011tfu. SL' co11súlcrára11 1·inc11ladas en diclia aclil'idad. 
Con este decreto, las aclicid(/{/es r/c la Co111isiú11 era11 las de coordinar\' reca-
bar toda clase de i11(or111cs c11 rc/aci<i11 con e1 turismo. -

Se orgmli¿ú ig1wl111c11/e 1111 comité oficial cien/ro de la Co111isió11 del 
T11ris1110, /nesidido />or el Secretario de la Sccretarrr1 de Econo111la e integra
do /JOY el Director General de Ad11a11as de la Secretarla de Jfacie11da y Crédilo
Público, Director de Ca111inos de la Sccrelar!a de Co1111111icaciu11cs y Obras Pú
blicas, Jefe del Dcj)(trt11111enlo de Migración de la SecrclarCa de Gohemació11, -
/1or el Jcf e del De/iarta111e11/o C011s11lar de la Secretada de Relaciones Exlerio -
res y /1or el .Jefe de Sen·icios de lils/1ecció11 Ge11cral de Srmidad del Dej;arla- -
111euto de Sal11hriclad PIÍblica, co11s!it11yendo sus alril)//cio11es los />roble111as Y!!_ 
lacionados co11 el turismo fiara /1rc/>arar soluciones co11cre/as y 111e)ores condi 
ciones /1ara los l'ia)cros; se creó. adclllás, />or este 111is1110 decreto, el Pairo--= 
ualo de Turislllo, cu1110 1111 orga11is1110 oficial riel estado, i11/egrado f1or los titu
lares de la Secrelar[a del a E co1rn111la, G obernació11, Relaciones Exteriores, -
llacie11da y Crédito Público, Co111111iicacio11es y Obras PIÍblicas y /.>or el Jefe - -
del Deparla111e///o de Salubridad Pública, debiendo orie11tar este j)(//ronato las -
actividades que deb[a11 desarrollarse e11 esta 111ateria, coordilla11do s11 trabajo -
con la comisión de turismo. 

N11evallleJ1/e en el afio de 1934, se acordó r¡ue las atribuciones q11e
corres/1011d[an a la Secretaria de Eco110111ia sobre la materia de luris1110, vol-
vieran a la Secrelarfr1 de Gobernación, ya que esta Secretarla era la encargada 
de los 111ovi111ie11tos 11ligralorios a través de s11 Dirccci6n General de Poblaci611, 
conslituyendose el t11ris1110 la /rnblaci611 flolrmle de 1111 Pa[s. 

Posleriorme11/e, en el Diario Oficial de 18 de 111ayo de 1935, (22),
se expide un decreto ¡;or el que se regla111e11/a la fracciú11 XXX, del arllculo 22 

de la LeJ1 de Secretarlas de Estado a11/erior a 1939 y que en esta Ley corres- -
pondla la fracción XI del 111ismo ar/ [c11lo 2~ y que decCa . .. : Corres/J011derá a -
la Secretaria de Gobernación ...... XI. - La /1olilica de111ográfica, corres/1011- -
diendo: a) migración, b) Repalriació11, e) T11ris1110, con la colaboració11 de la -

(22). Diario Oficial de la Federación. - 18 de mayo de 1935. 
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de la Eco110111irt lvacional. (23). Con este decreto, /ntede observar
se que a la l11d11stria del T11rislllo se le co11süleró gra1; i111j;orta:1cir:, la11lo eco 
'";h,ica. co1110 pollfic11 \'social. E/1 este decreto .5e crea el órga110 q11e as11111T 
rta las /'lfl1cio11es de la -exi11ta Co111isió11 de T11risJJ/o, 111is1110 que deber[a res/;011 
der a t¡Jdas las 11ecesir/r1dcs r¡11c cst(lht1 l/n11.ar/(I a salisfr1cer, cm1 la aporlació1I 
rte cle111e11tos rlil'<'rsos r¡11c cro11íJor111111 /)(ir/e el resj;11ld11 de los altos fw1cio11a 
rios 1/e la Fedcrrwi(JJ1, r¡11ic11es r/eh[ri11 i:crlo rlfcl/(lic11do a la i111/Jorlru1cia ecm16 
111ica, 1,u/{fic11 y suf'ial uct t11ris1110 y /111r 111 otra 111 ayuda 1¡11e 111edia11le 1111a in-: 
terre11ció11 r/chii/1u11e11ft' rcg/11111c11tr1r/(/ cstaba11 o/;{igudos a jJrestarlc los ele111e11 
tos de la l)(/11ca, del c11111cffio \'de fr1 i111l11stria. i11leres111los e11 el desarrollo--: 
del t11ris1110. JJehienrlo, jJ11es. ·el J;,'s/([(lo as1u1iir _\' ¡¡¡ejornr el i11cre111e11!0 del -
turismo en el ji11[s, n·1¡11irie11,/u el co11trol 11e 1u1 urg1111is1110 de/Je1ulie11/e directa 
mente del 111is¡¡¡o l:'s/urlo, (11t': 111·cesaria l(/ creación de 111111 1111e1·a Co11;isié111\(l 
cio11al de Turismo, Cu111isiú11 ce11lraliz(/(fa dese/e el /noilu de vista de la orga11T 
zació11 ad¡¡¡i11islralira, al rle1',e11der de w1a Secretada de Estado; e11 co11sec11e1Z: 
cia, s11 j;a/ri11101lio estada fornuulo cm1 lo que al ('.(celo se le desti11ar!a de la -
j)({rtida asigm1d11 a la Secretarla áe r¡ue dejJeJl(/[a. 

Dmlas estas razm1cs, se co11sideró cmwc11ie11lc e11 esta é/Joca crear 
1111 orgmlis1110 1~/'icial llamrulu Co11scjo Pal roci11ador, integrado /Jor los titulares 
de la Secretarla de Gobernació11, Relacio11cs Exteriores, Hacienda v Crédito -
P1íllico, Con11uiicacio11es y Ubras I'IÍblicas y del De/;arlamenlo de Salubridad -
P1íblica, así co1u1 1111 co11seic co11s11/lh·o de carñcler />rivado. e11 CllJHl co11slil11 
CÍÓll Í/l{CY/JClldr[r//l /JrO/)()J'l.'¡01/(l[l//ellfe a la in1/>or/a11cia de S//S i11/ereses [as CISO 

ciaciolles de !11risn10 i' Cámaras de Co111ercio; ade111ás, se cslableci'a que /1ara
la ejecuci611 an11ó11ú·r; y eficaz del />rogra111a e11co1neml11do a la Co111isió11, 1w -
j1odr[a llevarse(/ caho mediante la acción directa de esos co11se,ios co1110 lo lw -
bía11 de¡¡¡os!rado ex/Jcrie11cias mtleriores. ya r¡ue los altos flfl1cionarios j;a/roci 
nadares 110 j)()dría11 dedic(lr s11 acliz'idad /1erso11al al logro de /i11cs ,'Jro/meslos-: 
,'Jor la coniisi(Jn. Toii1a11do e11 c11e11la esto era, jl/tes, 11ecesario y co11ve11ie11/e -
la creaci611 de 1111 CoJJ1ité Ejec11fiuo. dc/Je1ulie11/e de la CoJJ1isió11 Nacirmal, que -
disj,11siern rte la 11e1·c.wirir1 u11irlr11l de acció11. Co11 tal 111oli1·0. el Secretario de -
Go/Jcrnaciím ;'·residiría el ci/(l(lu Consejo h1/roci1111dor y desi,¡;711/l"ÍO a las ¡;erso 
nas que inlegnrr[a11 el Co111if(: Ejel'lrlil'o, le11it'111lo JJor ol;jc/u el n.eglw11e11/o - -: 
crear la esln1cl11ra. alrededor de· la c11al /1aln-ír1 ele desarrollarse de 111w 111m1c
ra mw6nica lodos los esf11erzos 11 uiile11,;r la <iz1úsi611 111ás eficaz de las alrac-
cio11es <111c el país tie11e /lffJ'I/ el !11ris/11. 

Las atri1J11cio11cs del Co11sejo Pal roci11ador era11 las de prestar to-
do el aj1uyo 11ecesario, c11a11do lo considerara conuel!ienle, a lodos los acuerdos 
o /Jro/;osiciones que ai efecto le f11era11 so¡¡¡efidos j)()r el CoJ11ité Ejecutivo, pe
ro cumulo dichos ac11enlos /úera11 casos 11rge11tes. 111 resol11ci611 /;otila ser fo/}/a 
da jior la mesa direclil'a del co11sejo, 11 reserva de darla a co1wcer j;osterior--: 
111eute a 111 totalidad de los 111ieJJ1/Jros s11 ralz/'icación, o en s11 caso, rectifica- -
ción. 

Den! ro de las (a('//lfades del CoJl/ilé Eiec11ti1·0 se contaban las si- -
g11ie11tes: e11 /1ri11,cr lugar". /Jro/Jagwula /Jara 111 11/;·acció11 de los visila11/es al pa 
fs a /os ce11/ros l11r[s/icos de 111a_\'OI' iJJ1/!ur/1111cia Cll la re/ní/Jlica; prof>agmula --

(23). Ley de Secretarftrs y De/J11rt11111c11los de Estado. - 193D. 



educativa con el objeto de 111ejorar las condiciones de ltos/Ji/alidad al turista, -
iendrfa a su can;o también la redacció11 y jn-oposición de rcglall!cntos y 111edi -
das legislalfras en 111aleria del t11ris1J10 y e11 ge11eral j1odrfo1; a.lu/Ylarse sis/e- -
liiaS más co11ve11ie11/es jJara el logro de //layar desarrollo del /11ris1110 e11 1111es -
/ro pars. 

En el arl[culo trece del Decreto q11e //le ocu/Ja, se eslablecfan las -
atribuciones al Co11scjo Cons11lt hu, siendo e11trc o/ ras la de c111il ir o/Ji11iones -
sobre las c11eslio11es Olllitidas en s11 consideració11 /wr el Co111ité Ejec11tivo, - -
asi co1110 /Jroc1irar que f11era11 atc11didas las rccol/ieudacio11cs que /Jicicra la - -
Co¡¡¡isión Aacio11al de T11ris1J10 cuando 1w f11era11 de carácter obligatorio. 

Habie11dose e.1jJedido y fJ/lblicarla e11 el Diario qficial :le 29 de agos 
lo de iS3li, (::/1), la Ley Ge11cra/ de JJoblació11. que j>or la 11at11mleza de la 111a
leria es de carilcfcrfedcral, e11 s11 capltulo seg1111do se creó, de11tro (fe fa se-::
cretarra de Go[Jemació11, 1111a Direcció11 General de Pohlació11, \' drntro de las 
fu11cio11es de ésta estaba precisan.e11te la 111ateria cie t11ris1110. ,;/(/feria sobre -
la que la Direcció11 Ge11eral de Població11 tc11drla a s11 cargo la ¡1rojJ11ga11da, l'i
gila11cia del serricio de hoteles y de11:(rs 1111,;ares u'e aloj11;;,ie11/ú, t ra11s/Jor/es, -
y en fin fomentar e11 for111a siste111(!tica el t11ris11;0 i11/erior; c11 el 7'[{11/0 cuarto, 
Capitulo fJrimero, de la 111e11cio11ada Le_\', se dice que el turista es la j'crsona -
interesada e11 ,)en11m1ecer //{/s/a seis meses e11elterritorio1wcio1u1l si11 /Jerse 
g11irfi11alidades l11cratiN1s. Se dr1br111 las bases sobre las cuales de/Jerra11 in--_ 
lenzarse los turistas, asr co1110 los requisitos y co11rlicio11es fj([ra el logro del -
mismo fi11. Ei1 los cajJrt11los se,i;wuto y tercero. se orga11iza11 los serl'icios de 
guias de turistas y las age11cir1s de t11ris1110 que se cslahlec;;r!rm ;;¡¡fa re¡1ítbli -
ca, considerando el serl'icio de gura de t11ristos co1110 1111 sen·icio r111xiliar de/
oficial federal del /11ris1110. y en co11sec11e11cú1, solo co11 la a11torizació11 de la -
Dirección General de Pobl11ció11 /Jodta ejercerse esta actil'idad. lg11al111e11tc, se 
daban las bases y requisitos sobre las rnales jJOdrü111 ejercer sus f1111cio11es e§_ 
los guías; a este res/Jecto, podemos decir q11e el co11trol que sobre elles se /e
nfo. Con resjJecto a las age11cias de t11ris1110, dehta11 rc!{islrarse e11 la Direc
ción General de Població11. (25). 

E11 el regla111e11!0 de esta Ley, se fijaban las sa11cio11es a r¡11e se ll!!._ 
cian acreedores /Jor il~fraccio11cs al regla111e11to, co11siste11tes e11 multas q11e -
variaban de diez a 111il jJesos, //lismas que les i111jJ011ra la Dirección Ge11eral -
de Población, y en caso de rei11cide11cia ca11celació11 de la credencial o autori -
zación que se les hubiera concedido, siendo a/Jlicables ig11alllleJ1/e las 111is//las 
sanciones a los gulas de /11rislas; el jJrojJio Regla111e11/o seilalaba la fianza que 
debían otorgar las agencias de viajes, /Jara respo}l(/er de las ofJli¡faciones que 
contrajeran éstas. (26). 

U11 m1o des1·;11és de ex/Jedida la Ley Geueral de Población, salió 
suReglamento, al rnal se lwce mención en el párn{fo inmediato a11lerior, ha -
biendo sido publicado e11 el Diario Oficial de la Federación el dfa I de junio de 

(24). Diario Oficial de la Federación. - 29 de agosto de 1936. 
(25). Ley General de P0Mació11. - 1936. 
(26). Reglamento de la Ley General de Poblacióu. - 193í. 
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1D3í, (2í) en el r¡11e se dice r¡ne el De/J(trla111ento de Turismo, como órgano -
defJe11die11/e de /(1 Ser·re/(lr{a du Co/;(;r;;aciún, se dedicarlo a desarrollar las -
aclividades re/a/iras al /11ris1110 se17rlfadas e11 la Direcció11 Cenera{ ·:le Po/;la- -
<·ióu, sie11rto de s11 co111/;c/c11cia lo111e11/ar el l11risJ110 del i11/erior y del exte
rior co1110 1111 elc111c1ilo de r·11f/11m y <'O((:/y111a1ile i11direc/o al desarrollo de la -
jJoli/ica de111ogrftfl<·r1, as[ to11111 111erlio de co11oci111ú:11to de los rernrsos que - -
<~frece el lerrilorio 11r1túmol _1· todas las c11es/io11cs q11e /JOdüm ilzlercsar al tu
riswo. 

Se dijo la111hié'11 r¡11<' las 1¿(ici11as de /11ris1110 que se estableciermz en 
cola/Joració11 co11 el 111is1110 !Jc/11ir/a111e11/o. r·onslitnirhm co111ilés />ro-l11ris1110-
y centros de al racció11 c11 111.'i 111g11 res q11e se cm1süierm·a11 co11ve11ientes. Se -
estimó que fiara lo sislc111rílicr1 /1rof;aga11da de los a/raclii'os t11rrslicos en la -
rejJ1tblica, se rli!'idiera ésto e111¡11i11r·e zo11as 1'2 el ralle de México, 2'2 Estado 
de ll1icl1rmc(111, :;2 f11c·a/á11, •JO:. il'slrulo rle P11e/J/a, 5'2. Estado de Oaxaca. 6'2. Ve
racr11z, 72 <r11erélaro, b2 (;11<111a)11alo, 92 Coli111a J' .Jalisco, 102 Guerrero, -
More/os y la /;arle 110 co111/>rc}}(/iría e11 el lalle de México, 112 Tiidalgo y Tlax
ca/a, 1¿'2. Estado de Ag11ascalie11/es. D1rrw1go y Cllilwal111a, 132 Sa11 L11is Polo
s{, N11ero Lcó11, Tm11a1ilij>as y Coal111ila, 1-12 Aayaril, Si11aloa, Sonora y am- -
bas /Jarles de !Ja)a California, 152 C/iia/Jas. Tabasco, Ca11J/Jec/1e y <r11i11ta11a -
floo. rroc11rarfo efectuar de r1c11erilo co11 los g .. ohicmos de esos Estados o e11-
de/Jeude11cias del Ejcrntil'o, el dcs/>laza111ie11/o sislc111álico y racional de los -
11Í1cleos de />o/Jlació11 11acio11al, />ara el 11Je)or co1wci111ie11to de 1111eslra orga11i -
zació11 social, /Jellezas 11a/11rales y f>of[/ica de11wgrftfica y c1011/;liendo as{ el -
/Jrogn111w de c111t11ra q11e le estft e11co111cJl(/ado. Col/Jo el /Jrof>ósi/o que con el -
/11ris1110 se />ersig11c es el de co11siderarlo 1111 ele111c11lo de c11l/11ra y no e111i11e1J:._ 
le111eule eco11ómico, esli1110 q11e eso Le:,• y s11 Reglm11c11!0 c11!Jriria11esas11ece
sidades. 

El 21 de dicie111brc de 1939, y lo111mulo en c11e11fa el gobierno los -
jJYogrcsos m10/ados e11 111ateri(( de turismo y co11 110/ables /Je11cficios /JaY(( la -
11aci611, ado/>laro11 1111e1•as 111edidas /;ara ir acu11dicio11((}1do es/a 111a/eria a las -
uecesidadcs q11e se dc)a/1w1 1·cr. e111i/i6 el Ejl'c11tivo 1111 1111e¿.·o decreto (28) e11 -
el que se co11sidcra q11e el /l{ris111n /Jro11111t•1·e d accrc(f}llic11tu c1tllt!ral, social 
y jJof{/ico, as[ co1110 t'I co11oci111ic11to dircí'lo c11trc los />f{e/Jfos. co111ofaclor -
pref>01u/err111/c /iam el dcsarrolfo n11!11rnl y social ric ,1,éxico. e11al!ccie11do - -
nuestros usos y cos/11111brr•s /io/J1ilarcs. arles e tl/llt1slrit1s /(/;icas, desj>erlm1 -
do/{}/ interés e11 COJISCl'/'1tr/os CI/ SI{ a11/é11tica /J11rcz.11. C011sidcraba asr la111- -
bié11 r¡11c el /11ris1110 c11 esta {:/;oca t'S 1111 clr'1J:e11to de gra11 i11/cd·:; c11 la l'ida de 
las 11acio11es, /J/leslo q11e rca(irJJ/(/ la solidarid11d e11/re los jJ11eblos, (l_fimu.ando 
el desfi110 /Jac~{ico (iu las co11r¡11islas l111111a11as r¡11e so11 s11 /Jalri111011io. 

Por estos 1110/i1·os. es 11 rge11/c el fo111c11/o del t11rismo ele cando cl
pla110 de su i111jH>r/ri11cla acl11nl. co11 miras al f11t11ro desarrolla11do en for111a -
ordenm'la lo 11:is1no que u! ras illiiuslrias. 

Por el ordc11a111ie11/o que 8C cst11dia, se¡"; re1·e11fo igualme11/e que el 

(~7). Diario Oficial de la Ferie raci611. - 7 de )1111io de 193 ¡. 
(¿<'i). Decreto1~reside11cial. -JJ11hlicadoe11 el Diario Oficial de la Fcderaci611. - -

21 de dicie111bre de 19:/!J. . 
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Consejo Aacio11al de T11ris11¡0 i11iciaría los arreglos /1ara la e/aboració11 del - -
Seg11ndo Congreso J11/cramerica110 de T11ris1110, q11e le11dr[a sede en México, - -
Distrito Federal en el mio de 1941. El /Jri111er co11~rcso se f1aMa l/cnl(lu a ca
bo e111939, e11 la Ci11dar/ de Sa11 Francisco. Cal1/omia, EEIT: co11grcso c11 q11e 
los /J([[ses mnerica11os rcdaclaro11 1111 /Jrogral//a 1·m1crelo f>ar([ s11/Jcntr los obs
táculos<¡ 11e retardaba11 el 111orin;irnlo de las cvrrie11/cs l11ríslicas, ,'Jersislie11 
do en co11siderar al l11risnrn coJ110 1111 si11ó11i11w rn/lural 1· social de los /meblos. 
~~. . 

El 1~ de e11ero tfe l!J.f.'; se ex/Jidió la Ler <ie la Comisi(m ,\aciv1ial
de T11ris1110. (.íO! c-.m .. , 1111 úrg11110 del Ejec11til'a, .1c,'1e11die1ilc de fa Secretaría 
de Gobernació11: es/a Ley dcro,¡;a/Ja /u,ias las dis 1>osicioncs m1lcriorcs sobre /11 

ris1110, le11iel/(lo a s11 cargo el es/111/io del l11ris1110 e11 lodos sus asf1el'/os, l'ol= 
t'ie11do 111reca1nenl e n co11súlcra r <ie11/ ru de el 1 os al asjJcc/o cconó111 i<'o coJ110 1m 
medio de ohteuer tlil'isns .''ara el />a[s, f11111c11/ru11/o trullo el l11rismo nacio11af -
como el e.rlrw1)ero. y /nrmwric11r/o lorfus las 111edicllls tc11dieu/cs <t s11 desarro
llo se dijo IJllC 111a11lcndria ¡ t'/<1('iones /11r[slic·as 1·011 or,..;m1is111os 1111cio1wles e -
internaciol/ales. Los 61',f.iWllJS ('(JI/ (j/IC se co11/ah11 CI/ es/a 1/1/Cl'{I c,;11;isión enm: 
Un Consejo Aacio11al y 1111 Cm11i/1! J~)cc11/i1 o, siendo este 1í//i11w el órgallo e11- -
cargado de ejec11l11r los 11c11cnlos q11e /0111arn el Co11scjo ,\aciunal. A11111¡11e en
esta Ley no se dice nada sobre las llge11cias y los guras de /11ristas, es de cre
erse que se co11/i1111aba sohrc ellos la 111is11w rcgfa111eulacióu r¡11t' se le11[a e11 la 
Ley General de Pobl acióu. 

Los órganos miles 111c11cio11ados le11drfo11 delilllilada sus f1111cio11es
espectficamenle e11 el reglame11lo de es/a Ley, que se e.\'/Jidió el IJ/ar/es 5 de -
abril de 1949, (31) /Jor el cual el Consejo i\'acioual de T11rislJ/o /Jrornrar[a fi
jar las bases); directrices /Jara el fo¡¡¡e11lo del l1iris1110 en la Re/Jzíblica, J11e)í!_ 
randa los centros /11r[s/icos y crea11dv 1111e1·os; asi111is1110, esl11diar{a lodos los 
asuntos relatfros a la materia q11e t'ucrmz so111elidos a s11 co11sidernció11. Co110 
serían ade111ás, los i11fon11es q11e le rindiera el Co111ilé Ejec11/i1·0, _\' /Jro111ovc= 
ría la celebració// de co11gresos y co111·e11cio11es de /urisJ11u, as[ como ex/Josi-
ciones, confere11cias )' re111zio11es que /n1diera11 co11trih11ir al rc.<.¡1>eclv. El Co-
mité Ejewlivo, además de ser el ejeculor de los acuerdos del Co11sc)o Nacio
nal, procurar{a la celebració11 de acuerdos con o/ r(ls rl<'/'C11dc11ci(/s (edcrales, -
estatales y Htllllici/Jafes, con la a11torizació11 del Co11sejo, (IC11erdus que le fue
ren necesarios /Jara la co11sen.·ació11 de los 111m111111e11/us liisláricos y ({/'/{slicvs 
de interés lur[slico, /Jrolllover[a lodo lo rclalil'o a la /!n>/Jagwula, c.o;/a/Jlcciei!_ 
do en el /Ja[s y en el exlra11jero fas delegaciones de l11ris1110 1¡11e se cm1sidera
ran necesarias; lc11ie11do col/lo órga1108 auxi/i({res de este Co111ilé ({los jcfe8 -
encargados de la oficina de /)()b/ación e11 los 111gares fnmlerizos y /J11erlos nw -
rítimos, a los re/Jrese11ta11/es di/Jlo111álicos y cmrn11lare8 de México en el ex- -
tranjero, a los jefes e11cargados de la oficiiw de /Jobladó11, a las ofici11as de 1!.!:. 
rismo que al efecto f11ere11 creados /Jor los gobiernos de los es/ados, a los de -
legados honorarios de turismo y a los co111ilés /!Y0-/11ris1110. 

(29). Congreso lnleramerica110deT11ris1110. - Califoruia EEUU 1S3!.i. 
(30). Ley de la Comisión N acio11al de T11ris1110. - 12 de enero de 19tl8. 
(31). Reglamento de la Ley de fa Co111isió11 Nacional de Turismo. - 5 de abril -

de 1949. 



f,as delegacio11cs de l11ris111u se eslaúlecer[an en los /merlos fron
Y J/1ár[/i11108 de mayor afl11e11cia fltris/ica así como en las ciudades y -

¡){¡[ses que se co11siderarri co1n:enie11/es, y a falla de delegacio11es, los jefes -
encargados de la oficina de j)()/i/oció11 r1s11111ir!a11 Iris f1111cio11es. Co1110 se ve, -
lodos es/os órgauos w1.riliares le1da11 la ohliga<'ió11 de colaborar cm1 la Co111i -
sió11 1\r1cioual. 

Se esfr11cl11raro111111c1H1111e1lie las age11cú1s de l11rismo y el servi- -
cio de ¡.;ulas de /11risla, lrm1sj)()r/e, /ios/Jedajc, r¡11ie11es solo /Jodrlan ofrecer -
sus f1111cio11es co11 a11/orizaci611 del Colllilé Ejec11lil'o, teniendo ellos, por lo -
que res/Jecla a s11s o/J/igaciones, las 111i.s111as que te11ra11 en el Regla111ento de -
la Ley General de Población de 193í. 

La Ley Federal de Turis1110 de 15 de dicie111bre de 1949, (32) de
roga la Ley anterior y crea la C0Jilisió11 i\acio11al de T11ris1110. Por esta 1111e
va Le}', se dijo que la .Secrelarra de Go/Jemació11 seda la co111/Je/e11te /rnra la 
resolución de los /Jrohle111as relalil'os al !uris1110 e11 la l?eíníblica, estable- -
ciéndose e11 el j)(ds y e11 el ex!ra11jero las o/ici11as q11e Jirera11 11ecesarias /Jara 
elfo111e11/o del /11ris1110; se /lerarla 1111 re,i;islro general de casas de lwésjJedes, 
lzoteles res/a11ra11fes y si111ilares, es/ablecin1do la L'igilailcia llecesaria f1ara
evilar que se co111e/ierm1 actos en /Jcr)11icio de la industria !11rrstica, y e11 ca
so de co111c/er alg1111a falla, se les i111/Jo1ulrlr111 smzciolles co11sisteu/es e11 nwl
las Itas/a jJOr diez 111il /Je sos y arresto hasta /Jor r¡11i11ce dlas, sanciones que -
se i111/J011drfr111 /Jre1·üi a11die11cia de la /Jarle i1ileresada. Se crea con esta nue
va dis/,osició11 el Co11sejo i\acio11al de Turis1110, /Jerte11ecien/e a la Secre/ar!a 
de Gober11ació11. E11 co.11sccue11cia, queda/Ja e11c11adrada dentro de la ce111Yali
zaci611 ad111i11is/rativa si11 que se dijera 11ada sobre s11 régi111e11 fina11cicro. - -
Pues bien, este col/se)o deherlu fijar la jJolrtica a seguir en la mate1·ia, ne- -
/11a11do ade11:fls cu1110 6rgallo de co11s11lla de la 111e11cio11ada Secretarla. E11 su
as/Jeclo ge11eral, esta Ley Federal de T11risJiln /u111a a su cargo los trabajos -

- /nevislos /Jor el m1lerior orde11a111ie11to, casi e11 s11 lutalidad _v con el 111is1110 -
jnogrm11a a se,>;uir, es/Jccialme11/e fo111e11/m1do el t11ris1110 desde el p1111/o de -
vista econó111ico y social, y con s11s i111/Jlicacio11es Jior el b11ell 110111/Jre de Mé
.dco e11 el exlra11je ro. 

El E)erntiuo de la U11ió11, !rata11do de des/Jerlar 111ayor interés /Jor 
j)([rfe de las E11,presas /niuadas fiara el fo111c11to del lllris1110, e11 coo/Jeración
co11 el Gobierno creó el Fo11do de Gara11t[a y Fo111e11/o /Jara el T11ris1110. P11-
blicado e11 el Diario Uficial de 13 de diciembre de 19:16, í.'J3) cx/>cdido /Jor -
Decreto de 14 rle 1w1·ic111brl! del 111is11w mio, r¡11e e11 s11 e.1jJosició11 de 1110/il"os
dice: que el turismo crmsli111yc 1111a 11ctil'idad de crecicillc illi/Jorla11cia para -
kiéxico, decisi1·a111e11/e c11w1do es i11fer110, influye /Jara q11e los 111exica11os co-
110zcm1 lliejor al jJa(s, as[ co111u s11s posibilidades y recursos y, c11a1ulo es ex 
temo, facilita y a1·c11/1ía la 11111/11a co111tire11siú11 entre los fJ/tcblos. Adc1liás,-:. 
desde el jJ/111!0 de 1•isla eco11ó111ico, da orip;e11 a beneficios ta11,1jibles a tracés -
de defe11sas de /11rismo, que /Jro11111e1·e y co11s/it11yc c(icaz 1'eldc11lo para a1n-
,1Jliar el mercado de dii'ersos sen-icios y /Jrod11ctos de fabricaci61111acio11al. -

(32). Ley Federal de Turis111u. - 19:i!.i. 
(.53). Dccret o F residencial. - Publicado e11 el Diario Olicial de Federaci611. - 13 

de dicie111bre de 1956. · 
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Eltíirisí/10 del cx/aior, /)()r aira /1arle. co11/ri/)lfye e11 forllia crccie11/e al fi- -
iza11cia111 ie11/ o de i111/1 or/ acio11es q11e 1111e si ro /1als rcr¡11i e re ¡1a ra acl iva r s11 des a 
rrol/o económico. Por los frutos la11 i111/1or/a111t!s q11e se derira11 del l11ris1110--:.. 
iliferior y del ex/ra11)ero, el Eje('l(/iro desarrollo 1111 progra111a /Jara f0Ji1e11/ar
lo y a111/1liar las facilidades q11e J11era11 11ecesarios. Estas co11sisliero11 e11 la -
exis/e11cia 110 solo de Jliás y Jilejorcs <a111i11os, scrricios (errol'iarios y /(11eas 
aéreas, sino ta111bie11 de /wle/es r¡11e rc1í1w11 las co111/iciu11es req11cridas /1ur los 
viajeros 11acio11ales e inlemacio11ales: la/es facilidades 1·a11 /Jcr111ilie11do el a- -
cerca111ie11to de di1.·ersos centros que. en otras cirrn11sla11cias /1emw1wcerla11-
aislados. 

Den/ro de es/a /JO/t:lica de desarrollo de los ce11/ros t11rfslicus v am 
pliaciones de f aci/irlades que es/os necesitan, el Ejeculivo /11l'o el ¡1ro/1ósÚo de 
constiluir un fondo de garantía y fomento del /11ris1110, destinados a fi11a11ciar -
operaciones que esti11111le11 el 111í111ero de turistas exlra11jeros, a través jn-efe
re11te111e11le de inversiones ·1·h1culadas con la i11icialim /1rivada de los 111exica--
11os. 

Con lales a11/ecede11/es, se dice en este fo11do de gara11/[as y fo111e11 
tópara el /uris1110, q11e serla l/lanejado e11 fideicol/llso /Jor la Nacio11al FÚw11--: 
ciera, S. A. y que /Jara el dese111/1el/o de sus actividades, el fondo con/arla - -
eon los sig11ie11/cs recursos. 
12 Una aportació11 inicial de ci11c11e11/a 111i/lo11es de /1esos que /1acía el gobierno 

federal. 
22 La asignación q11e el gobierno federal la hacla co1110 /Jresu/J//eslo. 
32 Las aj1ortaciones de los gobiernos de los Estados, de los /)(trticulares y - -

con el produclo de las of1eracio11es que realizara con cargo al fondo. 

Se estableció que el fo11do se e11cami11arla al estl11111lo de la aj711e11-
cia tur(s/ica, lrm/o 11acio11al como extranjera, a la creación y conservación de 
centros tur[sficos. Se co11slit11yó 1111 Co111ité Téc11ico, cuyo /1reside11/e seda el 
represen/ante de la Secretarla de Gobernación y serla11 facullades de diclw C~ 
mité el control de las erogaciones y en general autorizar las o/Jeraciones que
considerara necesarias, otorgarla s11 co1~(on11idad al /Jresu/)/(esto anual de gas 
tos que /1rese11tare el fiducim·io. Realizarla, co11 cargo al /011do fiduciario, -: 
créditos a las i11sti/ucio11es /)/(bficas o /1rivadas /1ara que estas, a s11 vez, los -
otorgaran a las e111/1resas que se dedicaran a/ luris1110 y r¡11e, a juicio de ese -
comité técnico, conviniere fo111e11/ar. E11 fin, el objeto de es/e fondo era c11- -
brir y realizar todas las operaciones financieras relacio11adas con el turismo, 
teniendo el gobierno 1111 control directo sobre este fondo /Jor medio de la Seer!!_ 
tarla de Hacienda y Crédito P1íblico. 

Posterior111e11le en el Diario Oficial de 7 de 11ouie111bre de 1957, -
(34), se declara la vigencia relaliva a facilidades ad11a11eras sobre el l11rismo, 
firmada el 4 de julio lle" 1954, e11 la que se dice que el término turista desigua 

·a lada /Jersona sin distinción de razas, sexo, le11g11a o religi611, que viaje e11 -
un Estado distinto a aquel e11 que tiene s11 dolllicilio social y ,'Jeri11a11ezca en él 
veinticuatro horas cuando menos y 1w 111ás de seis ¡¡¡eses en c11a/q11ier /1eriódo 

(34). Diario Oficial de la Federación. - 7 de 1w1.·ie111bre de 1957. 
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·~ ó ; d<:.'ctoce &nesJs con fines 'de reereó' dejJorlé' salud, •. asulit¿s jaíniliarés ,·.e stu
d ios of;é·~·egrinr•cimzes religiosa.~; Cun ello, se fija un concef1/o legal de tu- -
rista. 

Co11.o se dijo, coda 11110 de los esf,:dos C(,;i/rc1laules, le111poralmen 
te y libre de dereclzo, 1~ennitirla la i111/1ortaci&n ae oüjetus J1ersonales a candi 
ción de que f11err111 j>ora uso J1roj1io y tales c~bjelos sean reex¡,c1rlados por el ti/ 
ris/a al salir del jJa[s. Los estados conlralmlles j;roc11rarla11 110 adaptar jJrO
cedi111ie11/os (1rhtn11ales que f;11dien111 obstaculizar el fomento del turismo inter 
nacio11al. A esto convención se le de110111in6 "Conferencia", depositfmdose el-:: 
original de la co11vcnciú11 e11 /J0der del Secretario General de Las Naciones - -
T!nülas, como úrgr:110 i11tenacin1wl s11,~ re;;;o, que re11iilirla Cupia certificada -
a los invitados de la Co11fcre11cia. (35). 

Cc,;110 se Iza i.:enido ex1;01iie11do, /11ris1110 siempre habla sido depen
diente de algw1a Secretarla y 1w es sino has/a la 1íllima Ley de Secrelarfas y -
DejJnrlame11tos de Es/rrdo, de 23 de diciembre de lfJ5&, que se deroga a la Ley 
de Secretorlos y De/Jarlnme1dos de Estado ríe 1 áe diciembre de 1946 y su re
gla111e11/o de J:!. de e11ero del aíio sig11ie11/e, q11e jJor 111edio de su a rtlculo U,, -
ha obtenido 1111 j1rogreso 111ás eu materia de T11ris1110, al crearse 1m Dej1arlo- -
llienlo de turismo como un departa111enlo de estado. (36). 

(35}. ArCliivo General de la Organización de las l'vacio11es Unidas. - New Yorl?. -
EE. rrrr. - l!AI. 

(St.;). Ley de Secretarias y De/Jarla111e11/os de Estado. - 1959. 
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, Fué creado como un organismo autónomo en el.afio de 1958 y en su 
reglamento interior, enconfra111os su competencia y su organización. 

.. . El De{1arla111en/o de Turismo tiene a su cargo la dirección, estu- -
dio, resolución y desjJaclzo de los as1111los relativos al fomento y /nolecci6n- -
del Turismo, asl co1110 la creaciúu; ajJroveclwmiento; conservación; protec- -
ción y 111ejora1J1ie11lo de los recursos Turfsticos e11 los tér111inos del arllculo -
18 de la Ley de Secretarlas y DejJartrm1e11tos de Estado; de la Ley Federal - -
del T11ris1110; sus regla111enlos y demás dis/Josicio11es a/Jlicables. 

El arUc11lo 2, del regla111e11to interior del DejJarlamento de Turis
mo, nos indica los actos q11e corresjw11de11 a dic/10 de/Jarlamenlo que son: 

1. - AjJlicar la Ley Federal del Turismo y s11 reglamento. 
2. - lnlerve11ir ante la Secretarla de Co1111111icaciones y Transpor- -

..... les.para la fijación de cuadros de rutas exclusivas jJara el Turismo. 
3. - Fo111e11tar el T11ris1110 111edia11te programas federales. 

_ •. '·· 4. - S11/Jervisar los servicios Turlsticos. 
; • - ·· .. 5. - Establecer oficinas de Turismo en el interior del Pals y en el-

.·.· extranjero. 
· 6. - Servicios de i11for111ació11 y auxilio a Turistas. 

? . - Autorizar el f1111cio11amienlo de las Agencias de Viajes, Gulas
y Clwf eres Guras de Turistas. 

8. - Coordinar el f 0111e11to del T11ris1110 COJl las Secretarlas y nepar 
lamentos del Estado; empresas desceulralizadas; con los Gobiernos de los ES-
lados; Jvlunici/Jios, etc. 

9. - Crear y organizar escuelas. 
10. - Organizar}' registrar Cá111aras y Confederaci611 Nacional, es 

fimulmulo asociaciones, coJJ1il~s y jJa/ro11atos de caracter püblico o privado. 
11. - Promover /Jropaga11da <~!'icial e11 materia de Turismo. 
12. - Aprobar tar~las; supervisarlas; ele. 

- - 13. - [11cre111e11tar T11ris1110 co11 jJalses extranjeros, en inlerca111- -
bió Turlslico. 

14. - Promover espectáC11/ os follil úricos, congresos y excursiones. 
15. - La co11servaciú11 de 11w111111ze11tos; en colaboraci611 con la Se- -

ere/arla de Ed11caci611 Püli/ica; Patri111011io Nacional y Agrirnl!ura. 

Dentro del Departa111e11/o e11co11tra1uos como f1111cionarios superio -
res a: 

El Jefe del De{Jartamento que es titular.del ramo. ,,. --·•.·ce· 

El Secretario General, y ,!"' 
El Oficial Mayor. . . ·.·.·.······ .···· .-.-.· .. - __ < ··.·.··•····· -- _, · - - , . 
Cada 11110 de ellos con su SeáetárioPart?cularYAse~or~~;$~cf.1i7 ~: / ·!_'t: 
cos. . '.,.··.. .. . '· . - •. ,, ,-t':<'' . ·. • .. , 
El J e(e del Deparla111e11!0 acuerda directamente cpn elfreside11te- .··.•.·. 
de la.Repítblica. . ..• ·,.,_>< :• ,.:.• · · · .. - · 
CoJ110 auxiliares de los f1111cid11.ar.ioss1Íf->eriores tétiemos:' 
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Generales. 
-~-ó"L~Lc_~º~~°7"'j;c~~~·~ •. • .. ;; .• ~.~~Las.Sub-Direcciones Generales. -

Los Jefes de Oficina. 
Las CÓ111isio11es, y 
Los Asesores Técnicos. . .. 
Como DireccioJ1es Generales tenenios 
Ad111 i11islraci611. 
Pla11eaci611 y Re cursos Tur[sficos. 
Pro111oci611. 
Servicios Jurídicos. 
Servicios Turtslicos de Empresas P.ril{adasO 
S11Pervisi611 y <t11ejas. 
A11xilio Turtslico. 
Jnfornrnci611, Prensa y Publicidad. 
Coordiuaci611. · 
Delegaciones Nacionales. 
Delegaciones en el Extranjero. 
Sanciones y Guias. 
Como Oficinas de las Direcciones 
Co11tabilidad. · 
Compras . . 
Personal. 
Almacenes e Inventarios. 
Arcl1ivo y Correspondencia. 
lnf endencia. 
Estadística. 
Estudios Regionales. 
lhe111orias. 
Desarrollo e Inversiones. 
Catálogo T11rislico Nacional. 
Carlograft:a y Dibujo. 
Fo111enlo Turt:slico. 
Información al Público. 
Distribución ele P11blicidad-!111prenla. ·. 
Auxilio Cullural y A rlíslico. ~--
Corres/1onsalía Extranjera. 
Jurt:dica. 
Consultiva. 
Establecimientos de Hos/1edaje. 
Agencias ele Viajes y Transportes; 
Alimentos y Bebidas. 
1'igilancia e l11s/1ección. 
~uejas e Investigación. 
Control de Radio Patrullas. 
Seííalamiento T11r[slico. 
Casetas de l11for111aci6n. 
Prensa. 
Relaciones Públicas. 
Publicidad. ... .. 
Documentales y Promociones Aúdiovisüáles, 

"oci-.-.:-------- - ----



C0ordinaci6n Gubernamental. 
Procesos Administrativos. . , 
Autorización y Control de Gufas-Clwfefrs 
Capacilaci6n de Gulas de Turistas. · 
Organis111os Internacionales. 
Existen Comisiones de: 
1. - Tarifas. 
2. - Couvenciones. 
3. - Fomento Deportivo y demás que 
Existen Asesores Técnicos. 
Existen Organismos Inmediatanu~nte De,tJe1iat1entes·ae· 
del Departa111ento de Turismo: 
1. - e ontralor[a. 
2.- Creativa. 
Existen Oficinas Foraneas: 
1. - Oficinas. 
2. - Delegación y Sub-Delegaciones ivm~in;riÍ·olz1P.~·s'.:/"~·~z.;·?~~;·~·;°};i.~';-'W:1%'~-~'~f:Y~it\q 
3. - Comisiones Locales de Turismo;. 
4. - Oficinas en el extranjero. (37) 

Presidencia. 
Presidente. 
Secretario Particular. 
Secretaria del Consejo . 

. ·Una Parle Administrativa. 
Oficial Mayor. 
Director Administrativo. 

Departamento de Prensa. 
·Departamento Juridico. 

' ' 

· U1lDePa1;tmiiento de Coordinación, con las siguientes oficinas: 
· · · · Relaciones Públicas. 

· /.: ... XJ "· • ~..... .. Tur1:smo Social. 
'·"' ·· · · ·· · Convenciones. ~·~ 

.. ;;Ji,,é: .... · Delegaciones en el extranjero'. (3~)i .:} 
INSTITÚ~~'.'fti~1dJlNODE INVESTIGACIONES TURISTIC~S. \'"·L.}·.i.·········· 

~Ü~;i~a11gurado el 5 de diciembre de 1962, creadÓ.i'.d;·.zd~e;;et~
(37). Regiani~~to Int;rio1· del Departamento de Turismo; -lh~~:p ; ·:,;· _• .··. 
(38). Fuente.:.. Dirección Administrativa del Consejo Nacional de Turismo. 



ría de Hacienda y Crédito P1íblico, /JOr apoyo y /Ja/rocinio del De/Jarla111enlo -
de Turismo, del Consejo Nacional de Turismo \' de la Secretarla de Goberurí -
ci6n, y con colaboración de Orgm1izacio11es Priradas. La .fuució11 de. dlC/zo - -
!11stil11lo es la iuresfigación /JUra, lzacie11do estudios del fenómeno integrado '"" 
en el estudio, projJorciouando asesora111ie11fo técnico a toda iustif11ció11 o /Jer
sona. 

El lusti/u/o se enrnentra organizado en la siguiente forma: 

Presidencia. 
Dirección. 
Sub-Dirección Técnica. 

Laboratorio de Métodos, 
Secretaría General. 

Jefe de Es ludios e biformes. 
S1ib-Jefe de Estudios e Infor1J1es. 

Sección de Ad111i11istració11 y A rc/zivo. 
Sección de Estudios Socio-Eco11ómicos, 

Mesa de Recursos Turísticos. 
Mesa de Servicios. 
Mesa de Fronwción y Publicidad. 
Mesa de Co1111111icacio11es y TransjJOrtes. . . . / .. 

Sección de Estudios Esj;eciales, Jurídicos y Cultúfa 
les. .· · ·· ·-

Secció11 de lnforl/lación y Graficas. 
Relaciones Püblicas. (39) . 

. ORGANISMOS TURISTICOS DEL SECTOR PRIVADO. 

- ___ ·,='""-- - Asociación J'viexicana de Agencias de Viajes. 
Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles. 
Asociación 1\tlexicana de Restauran/es. 
Asociación Mexicana de Turismo. 
Unión de Clzojeres Inlerj;reles de la República Mexicana.· . 
Cámaras Nacionales de Turismo . .\' Confederaciones lvácionales.de-. 
Turismo. 
Asociación Mexicana Aulomovílíslica. 
Asociación Nacional Auto111ovilislica. 
Asociación l'vlexicana de Caminos. 
Club de Viajes Pe111ex creada en 1938. 
Fondo Privado de Fo//le11lo Turístico A. C. creado en 
Asociación Mexicana de Ejecutivos de Ventas de Hoteles k. 
creada en 1966. (40). 

(39). Fuente. - Secretarla General del lnslilulo l'vlexicano de Inve~ligac:ión~s 
Turislicas. . .. . . .. ·•. . ... . . .. ... . . · < · .. · > 

(40). Fuente. - Secretaría General del/ns titulo Mexicano de Invesligáciones - -
Turisticas. 
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· .. )EscúeiÁ§nE 1'UR!SMo.· 
24. 

Escuela de Guias, fundada Por el DejJarLame11tode Tmismo. 
Bscuel(l de Turismo, dejJendiente de la Universidad Nacionál Aut6- .· noma de México. · 

Escuela Gastro116mica, creada bajo el jJalrocinio de Sindicatos del Ramo. (41). 

- .J -- ~---· -"-"_----'---_---

(41). Fuente._; Escuela de T11risJ/1o, 





.... · .. ·.·· .... ·. Decreto-Ley de 19 de julio de 1951 •. creando el MINISTERIO DE llj_ ·· 
FORMACIONY TURISMO. Las disposiciones básicas dictadas en materia de -

··11/rislilo con anterioridad a la creaci6n del Ministerio de Información y Turis -
mofueron las siguientes: 

Real Decreto de 6 de octubre de 1905, cre6 la Comisión Nacional
jJara fomentar las excursiones arUslicas y de recreo del Público extranjero. 

Real Decreto de 19 de junio de 1911, creó la Comisaría Regia de. -
·· Turismo. 

ifúhs/JuJ.· 
.Real Dec.reto de 25 de abril de 1928, creó el Patronato Nacional de 

.. ); \ . Ley de 30 de enero de 1938. Su artlculo noveizo.lo integró en el - -
jl¡[inisferto.del Interior, con el nombre de Servicio Nacional de Turismo. 

;~ '.:_'·;·:_._:·;._·~·~,,. '· ... - . . -

· .. :~L·; .• ~,~'·c. Li:;1 de 29 de diciembre de 1938, el Servicio Nacional de T~rismo,.. 
··.~iiedó inscrito en el Ministerio de la Gobernación. 

· · ? > <. . • Decreto de 8 de agosto de 1939 la convirtió en la Dirección Gene:... -
ral de Turisilw en el Ministerio de la Gobenzación. 

Decreto-Ley 19 de julio de 1951. Gobierno crea y modifica Minis
terios, el tiempo transcurrido desde la pronwlgación de la Ley de 8 de agosto 

. de 1939, en la que se organizó la adminislraci6n central del Estado, y el nota
ble impulso dado desde entonces a las actividades nacionales, han puesto de -
manifiesto la necesidad de j1roceder a una reorganización que, a la vez que - -
asegure una mayor coordinación de la actividad de los Departamentos Ministe
riales, mejore la eficacia de los servicios de algunos de éstos al libertarlos -
de la sobrecarga de cuestiones que sobre ellos pesa. 

Tal sucede en cuanto a lo que se refiere al l'viinisterio de Educa- -
cióu Nacional, en el que a sus actividades tradicionales están l1ov unidas cuan
tas afectan a la reg11larizaci6u de la Prensa, Teatro, Ci11e111atograjla y Radio -
difusión, cuestiones éstas de gran r1111/Jlit11d en i/J//1ortancia, encuadradas en la 
Sub-Secretarla de Educación Popular que, co111pre11die11do varias direcciones -
generales, tienen hoy volu111e11 suficiente /1ara constituir 1111 DejJartamento Mi -
nis/erial, al que j1arece aconsejable también agregarles servicios que hoy COI!.!_ 

peten a la Dirección General de Turismo dependiente del Ministerio de la Go-
beniación. 

Artlc11lo Primero:- Con los servicios que en la actualidad depen- -
den de la Secretaría de la Educación Popular y en aquellos otros comprendidos 
en la Dirección General de Turismo que se segrega del Ministerio de la Gober. 
nación, se crean el Ministerio de Infor111aci611 y Turismo. 

Articulo Quinto:- Por el Ministerio de Hacienda se efectuarán las-



Decreto de 15 de febrero de 1952:- Orgánico del 1Hi11isterio de In -
formación y T11ris1110. La densidad, la a111jJ!i'11d y el particular carácter de -
la vida social y polilica co11/c111,bor(mcas, lian hecho de la i11lor111ació11 en gene 
ral algo tan i111jJortante y c11mzlioso co1110 los 111edios de co11.l/l//icación y trmzs-_ 
porte en el orden de la eco1zo111ra. Desde el jnmlo de cista de la co111u11idad, la 
información co11s/i/11ye 1111a necesidad colec/h·a del 111fts al/o rango, tanto para 
los apremios y exigencias de satisfacció11, en condiciones de 1·eracidad y jJro11 
titud adecuadas, co1110 j)()r la i111/Josibilidad de a/e11derlas sin poner a conlribil 
ción los recursos J' los i11stru111entos que disli11g11c11 la acción del Estado. Por 
la información, e11 su sentido 111fts m11jJlio y ge11era/, se co1111111ica// entre sl -
los diversos gru/Jos y 111m11feslacio11es de la vida l1istórica, l1asla adquirir su -
fisonomla ítlli111a e11 el resul/ado de la concurrencia de /odas ellas. Desde el -
jJ11nto de vista del Estado, la il!f"or111ació11 se considera como 11no de los servi -
cios Ptíblicos de 111fts liando contenido v de 111ás delicado lrata111ie11to, va que de 
be sujetarse a la obligación de jJro111over el bien co1mí11, e11 orde11 a for111ar sg__
nos criterios de o/Jinión y a difundir la nzás m1lé11lica conciencia de nuestra pa 
tria y sus circ1t1zsta11cias, tanto en el inferior co1110 en el exterior. -

Para la atenci611 a éste servicio se crea, /Jor ley de 30 de enero -
de 1938, un organismo de la adminislración jJIÍblica: la Sub-Secretarla de Pren 
sa y Propaganda de Turismo, encuadrada en el Ministerio del Inferior. Po--::: 
cos arlas después se establecio jJOr Ley de 20 de mayo de 1941 la Secretarla -
General del Ministerio. 

En el Decreto-Ley de 19 de julio de 1951, se dispuso todo lo rela -
tivo a la organización del Ministerio de biformaci6n y Turismo; /Jara la ejecu
ción del Decrelo-L ey de 1951, se ha partido de los organis111os ya existentes, -
adaptados en un todo a las exigencias jnesuj)l{eslarias aclzwles. 

"En su virtud y a /Jroteslas del i'vlinisterio de I11for111aci6n y Turis
mo y previa deliberación del Consejo del Ministerio se dispuso": 

Capítulo Primero. Del l'dinislerio, Sub-Secretarla y Servicios Gf!. 
nerales. 

Artículo Primero: E! Ministerio de Información y Turismo es el-
6rgano de la Administración a través del cual el estado regula las actividades 
de prensa, propaganda, radiodifusión, cinematografía, teatro y turismo. 

Artículo Segundo: El Ministerio de Información y Turismo estará 
integrado por los siguientes organismos: 

Sub-Secretarla, Secretarla General del iVlinisterio, Servicios Ge 



· · ·· ueriltes; Centrales, Provinciales, Locales y en el Extranjero, Dirección Gene 
rál de Prensa, Dirección General de bzjornzació11, Dirección General de Radio 
difusión, Direccióll General de Cinenzatografla y Teatro, y Dirección Generar:. 
de Turismo. 

Art[culo Tercero: Compete al ivlinisterio, la alta dirección del De 
j1artamento, la organización de sus servicios, el nombramiento del personal,-_ 
la ordenación de los gastos, el ejercicio de la potestad reglamentaria de las -
111aterias que le estén al ribuidas, la resolución de cuantas cuestiones se reali
cen con aquellas J' la i111¡1osició11 de las sanciones que las leyes autorizan. 

A rt lculo Cuarto: El Sub-Secretario tendrá a su cargo los servi- -
cios generales del Ministerio, tanto en la esfera central co/Jlo en la exterior, -
provillcial y local, y atenderá los asuntos rnyo trámite y resolución, en su ca 
so, exceda de las atrib11cio11es administrativas de los directores generales. -

Art(culo (Juinto: De las in111ediatas órdenes del Ministerio. Fun-
ciona, sin carácter de administración activa y como órgano de estudio, asis- -
tencia técnica y planeamiento la Secretarla General de Ministerio, cuyo titular 
será no111brado por decreto y tendrá categor(a personal de Director General. 

A rf[culo Sexto: En cada provincia existirá una delegación del Mi-
nisterio de Información y Turismo, cuyo jefe asumirá el mando de todos los -
servicios existentes en su territorio y dependerá directamente, a los efectos -
administrativos, de la Subsecretaría, sin perjuicio de las dependencias y co- -
municación técnicas que deba mantener en cada 1111a de las direcciones genera
les del Deparla111ento. 

Los Delegados provinciales podrán ser designados libremente por"
el Ministro, tanto entre F1111cionarios del Departamento, con categoría de Je-
fes de Administración civil o superior, como de personas ajenas al mismo, -
sin que por ello adquiera la co11dició11 ad111inistrativa de funcionarios, y su se -
paración podrá ser acordada discrecio11al111e11te. 

Existirán agregados de infor111ación en el extranjero, 
pararán a la representación diplomática. 

Serán designados y removidos, 
por el titular de asunl os exteriores. 

. Los art(culos Séptimo a Décimo inclusive, fueron derogados por -
cDecretode 28 de enero de 1960. 

Articulo Décimo Primero: La Asesorla Jurídica del Ministerio de 
Información y Turismo, será dese111pe11ada por abogados del Estado y designa 
dos por el Ministro de Hacienda. Tendrán co1110 111isió11 el asesoramiento, en
derecho, al Ministro y al Subsecretario, despac/lmzdo al efecto las consultas -
que les so111etan, y siendo ¡necej>tivo su dicta111e11 en los casos que se selialen. 

Artlculo Déci1110 Segwzdo: La interve11ció11 delegada en el iHiniste-
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. 1;id de la inté1'venció11 General de la Ad111i11islració11 delEstadoy 
de Contab.ilidad estará desempeiiada j;or F11ncio11arios del C1!e11Jo 
Co11tabilidacl 110111brados j;or et lllinistro de Hacienda. · 

Para el dese111j;efi0 de sus cometidos estarán asistidos por los F1111 
cionarios precisos del Cuerpo de Contadores del Estado. -

Arllculo Déci1110 Tercero: Para los scn•icios de información y !11 
rismo existirán consejos asesores, c11yas funciones se regla111entará11 por De-_ 
creta, los cuales estarán compuestos jJor jJerso11as de relevante mérito en la -
vida nacional e11 die/zas materias y j1or los altos F1111cionarios que J>or el Mi- .;. 
nistro se designen en la forma que se determine. 

Capltulo Segundo: De las Direcciones Ge11erales. 

Artfculo Décimo Cuarto: La Dirección General de Prensa es el ór 
gano técnico que desarrolla la co111/Jeie11cia del Ministerio respecto a los dia--:. 
ríos, revistas, agencias de noticias y de111ás e11lidades relacionadas con las -
publicaciones periódicas de carácter hzformativo, que ejecute las órdenes que 
el Ministro reciba para regular las actividades de aquellas y la posición j1erio 
dística, gobierne los servicios que le están adscritos y, en ge11eral, cuanto -_ 
se relacione con el cw11j1li111iento de la Ley de Prensa. 

A rtfculo Décimo (,¿11inlo: Dirección General de I11for111ación. 

Artfculo Décimo Sexto: Las incumbencias de la Dirección Gene- -
ral de Infornzación serán para orientar la actividad de los ateneos de Madrid -

--Y Barcelona. 

Artfculo Décimo Séptimo: La Dirección General de Radiodifusi6n
es la encargada de desarrollar admi11istraliva111ente las actividades y Juncia- -
nes de este Ministerio en orden de las empresas radiofónicas, estaciones ra -
dioemisoras en todos sus aspectos, etc. 

Artículo Décimo Noveno: La Dirección General de Cinematogra-
fia y Teatro encargada de tutelar las actividades culturales, polfticas, mora
les, artísticas y administrativas de los aspectos pítblicos no deportivos. 

Artfculo Vigésimo Segundo: La Dirección General de Turismo es 
la competente para inspeccionar, gestionar, promover y fomentar las activi -
dades relac;ionadas con la organización de viajes, la industria lws/1edera y la
injormación, atracción y propaganda respecto de foras teros; fomentar el iutq_ 
rés dentro y fuera de Espmia />ara el conoci>niento de la vida y del territorio -
nacional, y ejecutar las órdenes que el Ministro dis/1onga para el mejor desa
rrollo de los servicios. 

Articulo Vigésimo Tercero: Dependerán aslmismo de la Dirección 
General de Turismo, la de alojamientos Turlsticos /1ro¡Jiedad del Estado. 

La administración de los establecimientos turlsticos de deporte y 



d~i~¡j,.;td111in)k1raci6;1 de ~a /J6Úút 

~~;,~~~é~=~<~¿j~~±~ºé(qJltzlfíri·e;c;r~~~ -Del9s funcionarios. del kli1;i~terio. 
}::,j~_;; __ '. ~°'};~:~;'f~::~~'::~~~--~.:_o '-'o-.:.'-·---.!~- 0 -

.............. ·'· ··• Arf(culóVigésimoCuarto: Para el debido cumplimiento de las fu!!:. 
< < clones encomendadas al Ministerio de Informaci6n y Turismo y de los serví- -

'.[:~;.'._ diosdefendiénteséxistiran los siguientes cue11JOs: General Administrativo, -
· Ésfécia(de Informaci6n y Turismo y Facultativo al servicio de éste Ministe- -
\Jfo; 

; • ..· .. Arllculo Vigésimo ~uinto: El cuerpo General Administrativo ten -
.· drá dos escalas, una técnica jerárquicamente organizada con arreglo a las ca 

legarlas establecidas en el estatuto de Funcionarios del Estado, y otra auxi--: 
liar en las que existirán las calegor[as de auxiliares sujJeriores, mayores de
¡wimera, seg1111da y tercera y auxiliares de jnlmera segunda y tercera clase. 

; ____ ,~ - ' 

Arllculo Vigésimo Sexto: El cuerpo Es/Jecial de Información y Tu
risnzo está integrado ,~ar las siguientes escalas AJ. Informadores Culturales, -
B). Iulérpretes. C). Facultativas de Turismo . 

.. ·. El cuer/Jo Facultativo al servicio de este Ministerio séintegrarii • ' ··· 
cdiz las siguientes escalas: A). A rquilectos. B). Ingenieros. .. ··.· · 

•;'..¡.-__ : •. 

Y , DéLasEm/Jresas Turísticas de su Titularidad y de la Apertura de siis Est~ . ·• 
< .· bleCiinie1itos: · 

Se declara libre el ejer~iciode las actividades propias de las em -' 
··· ¡Jr.esas turísticas, sin /Jerjuicio del cumplimiento de los requisitos reglamenta 

rios que correspondan. -

Si las empresas estuviesen simple1¡1enle proyectadas podrá solici -
· tarse del Ministerio de Informaci6n y Turismo, que se indiquen si la actividad 
a ejercer tiene o no la co11sideraci6n turlstica, y en su caso la categoría que -
pudiera corresponderle en función de las características que habrá de tener, -
las cuales se e.\1Jondráu con toda precisión y detalle, acompaiiando además me 
in.aria y plano del solar, edificio o Planta en que haya de instalarse. -

De su Nombre y Publicidad: 

En los nombres comerciales de las em/nesas y los rótulos de sus
estableci111ientos se observarán en todo caso lo dispuesto en la legislación so -
bre pro/Jiedad industrial, 110 podrán adojitarse co1110 f[fulo y subtftulo los tér111i 
nos "luris1110 o t11rlslico 11 ni aquellos otros e11 que se determinan en reglamen-: 
taciones particulares de las distintas e111firesas, en los rótulos de los estable
cimientos se utilizará el idioma espaiiol o cualquiera de las lenguas de las dis
tintas regiones patrias, si bien podrán e111/Jlearse nombres geográficos del e.!_ 
lranjero o ajJe/lidos conocidos internacio11al111e11te en las actividades turlsticas. 

De laClieutela: 

Los establ.eci111ieutos de las e111presas tur[sticas a que se refiere -' 
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el presente e·stal11lo se j)(me11 a co11sideraci6u del j1Íl/Jlico, siendo libre el acte 
so a los 111is111os, sin otra reslricción q11e la de sm11elerse la cfie11lela a las -:···· 
jJre scri/JC iones de es/ a disj1 os ic ió11 y regl amen! aciones esjiecificas de cada ac
tividad.· Sin e111bargo, jior razo11es rlc nwralidad, !1(!.:-ie11e o e11fermcdad, jJO- -
drá11 a11loriz11rse las 0¡1url1l11as limilacio11es. 

De las ResjJ011sabilirlades y Sanciones. 

Las i11(r11ccio11cs 1¡11c se co111ela11 contra lo jJrecej1/11ado en el pre-
senle esla/11!0 y los re,i;1r1111c11/os re~uladores de las e111/1resas y de las activi -
da des lurlsl icas. dará 111g({ r 11 l({ correspo11die11te res/1011sabilidad ad111 iuislra
tiva q/lc se liará cfeclirn 111ctlia11le la imj1osiciím de alguna o varias de las si-
guieul es sane io11c s: 

J\/Jcrcibimie11/o, 11111/t({, s11sj1e11sió11 de las actividades de las e111- -
/Jresas o clausura de los eslableci1J1ie11los lwsla seis 111eses, cese definitivo de 
las actividades de las em/nesas o clausula def'inilil·a del esiableci111ie11lo, sus
pe11si6u en el ejercicio de las aclfridades jJrofesio11a/es illdivül11ales liasla seis 
meses, baja defi11iliva en la /;rofesi611 o revocaci611 del [[lulo o licencia. 

Estrucl11ra. 

Sub-Secrelar[a de T11ris1J10-Co1J1isi611 I11lermi11islerial de Turismo 
Direcciones Ge11erales-Delegacio11es Provinciales-Oficinas de Turismo en el
Exlranjero-Orga11is111os A11t61w111os y otros Orga11is111os. 

Arllculo J2: La S11bse(Telarfa de Turismo con la co111pete11cia de -
funciones que le atribuye el decreto corres/.1omlie11/e estará integrada /1or la -
Dirección General de P ro111oci611 de T11ris11w. y la Direcci611 General de e111- -
jJresas y aclivüladcs turlslicas quedará adscrito a la Subsecrelar!a de T111'ismo 
un servicio ordenador de las funciones de la mis;11a asr como los orgmúsnzos -
autónomos, ad111i11islració11 l111·lslica csfim1ola y 11d11ii11ist ración de la jJ6/iza de 
turismo. 

Arltculo 22: La S11/Jsecrelar[a de T11ris1110 coordinará la acci611 de 
las Direccioues Generales que la inlegrm1 y los organismos a11tó11on1os a ella -
adscritas. 

La Co111isi611 I11len11i11islerial de T11ris1110, creada por el decreto -
correspondiente tendrá la 111isi611 esjJec((ica de /.1ro11wuer y coordinar la acció11 
de todos los De/)(lr/a111e11los f111ulaJ11e11lalme11le afectados ¡1or la ejecuci611 y el -
desarrollo de los jJ/a11es y /noyeelos que jJrele11de fo111e11/ar el l11ris1110 e11 Es/J!!_ 
iza. La Comisió11 I11/er111i11islerial de T1wismo será jJreccdüla j1or el S11b-secre 
tario de T11ris1110 y estará co111j){(esla jJoY los Directores Generales de asuntos-: 
consulares, aduanas, seguridad, carreteras y calllinos uecinalcs, 11aue,gació11-
aarea, ele. , ele. 

La Direcci611 Ge11eral de /1ro111oci611 del T11ris1110 sin /1erj1ricio de las c0111/1e
tencias jwoj1ias q11e se exjiresan en los decretos corre¡,j1011die11/es, ejercerá - -
las relativas a la ordenación y coonli11aci611 del l11ris11w oric11laci611 y regula-



y de la /nopagaizda turística, relaciones Públicas, far-
y/omento del turismo en sus múllipZes aspectos. 

Se crea la S11b-direcci6u General de /Jromoción del Turisrno y al -
frente estará el Sub-director General cuyo nombramiento y separación se hará 
por orden l'l'linisterial, la Dirección General de promoci6n del turismo estará
constituída por los servicios de jJropaga11da turística información turística y -
fomento del !11ris1110; el servicio de proj){tganda turística estará compuesto por 
/noyeclos projJagmula y jmblicidad; el servicio de i11for1J1aci6n turística estará
co111jmesto jJor doc11111e11tació11 y estadística y oficina de i1¡for111aci6n. Y el se~ 
vicio de fomento del turis1J10 estará integrado por ordenaci6n turística, forma
ci6n turíslica, turismo social e i11fraeslr11ct11ra lurfstica. 

Las Dele1:;([ciones Prod11ciales del Ministerio de Información y Turismo: 

E11 cada /novi11cia existirá 1111a Delegaci6n del Ministerio de Infor-
mación y Turismo cuyo jefe asumirá el mando de todos los servicios existen- -
les en su territorio y de/Je11de1'á directa111enle, /Jara los efectos adminislrati- -
vos, de la Sub-Secretarla sin fJerjuicio de la dejJendencia de com1111icaci6n téc -
11ica que debe mantener con cada una de las direccioues generales del Departa
mento. Los delegados provinciales podrán ser no111brados libremente por el Mi 
nistro ta11lo elltre Funcionario del Departame¡¡fo con categoría de Jefes de Ad-
minislraci6n Civil o sujJerior o de jJersonas ajenas al mismo sin que por ello -
adquieran la condición administrativa de Funcionarios y su separaci6n podrá -
ser acordada discrecionalmente. 

Las dej1ende11cias del j\!finislerio de fJiformaci6n y Turismo en el -
extranjero, se denominaran en lo sucesivo Oficina de bifor111aci611 y Oficina de 
T11ris1110; que juncionará de acuerdo con las normas especificas al desarrollo -
en el luris1110 en es/a mal e ria sin perjuicio de lo determiuado en el articulo pri 
111ero de ésta orden. Al frente de las de/Jendencias estará el representante - ::· 
acreditado del Departamento que forma jJarle de las misiones dijJlomáticas es -
paiíolas y que recibirá el nombre de Consejero o Agregado de Injormaci6n y T!f:. 
ris1110. 

Organismos Autónomos: 

(42). 

Adminislración Turística Espailola. 
Administración de la Póliza de Turismo. 
Asamblea Nacional de Turismo. 
Co111isi6n Asesora para las Estadísticas del Turisúio' ; ~ ).;j;;:; 
Empresa Nacional del Turismo. ·~{Lt.t: 
Escuela Oficial de T11ris1110. . ... -... ·-··· -.--!• 11. .-

Federación EsjJm/ola de Sindicatos de Iniciativaal:!uYJ.snzo. ,., __ 
Instit11ci611 de Estudios T11rlsl icos. . .··. <) •... . ·._

1
) >>'< ·• 

Junta Central, Provinciales y Locales de Inforn1~ci,61Í; ·.· .·.·. · ···· · 
Turis1110 y Educaci611 Pojmlar. .. ..· · ~\ x;•. ) . 
Patrona/o Nacional de Festivales de EspaíiaySindicatoNacioualde-
Hostelería. (42). . · ·· ·· . · 

. ¡ 

.J 
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·.·. }<·' . ,;';}Ley de3Jdéjlllio dé 1959, crea El Ministerio del Turismo 
.. ]ssp'e;cláculo, jnomul¡jada jJOr el Presidente de la Rep1íblica. · · 

-·-·\· '. ,. 

~.:_,'o~:·-_ L_-0 '--·--;.-·,-=-'>< > ... A este Ministerio se atribuye la vigilancia sobre el Comifé Olin2pi · 
· ., c<tNacláiüil llalia110. -

.. Al J\ilinislro del Turismo y ,/el Es}Jectáculo se le atribuyen las fun-
ciónes sellaladas /n-ocede11te111e11/e jJarfl el Presidente del Consejo de Ministro, 
en 1·elaci6u con lodo lo co11cer11ie11te a los 11~/1ectos turlsticos y del esj>ectáculo. 

El Ministerio del Turismo y dt'l E~'f1ecláculo recaba sus fondos - -
del Ministerio del Tesoro, a lravés de w1 ¡;;·::s1:p11esto concedido anualmente. 

Ante el Ministerio del Turismo J de! Espectáculo, ]iteran institui -
das la Dirección General del Turismo, la Dirección General del Espectáculo,
la Dirección General de As11ulos Generales y del Personal, asr como la conta
bilidad ceutral del Ministerio del Tesoro. 

Existe la111bié11 1111 Consejo Central de los lugares, cuyo clima, 
agua y otros elementos constil11yen las llamadas "lzaciendas de curación". 

Se cuenta, asimismo, con w1 dejJartamento especial llamado "Ser
.. vicio de Informaci6n" y la oficina e11cargada de los asuntos literarios, artísti

cos y cienlljicos. 

Organización. 

El Consejo Central del Turismo, dependiente del Ministerio del -
Turismo y del Espectáculo, desarrolla labores consultivas y de estudio. 

El Ministerio del T11ris1110 y del Espectáculo, convoca dos veces -
al afio, al citado Consejo, el cual expresa su projJio /Junto de vista sobre las -
actividades lurlslicas desarrolladas duran/e ese jJerlodo, sobre la propaganda 
llevada a cabo en el aspecto lurfslico y sobre cualquier otro u otros argumen -
los que sean, o jJ11eda11 ser, de interés y en bien del turismo. 

El Consejo Central del Turismo, está presidido por el Ministro- -
del Turismo y del Espectáculo, y en caso de ausencia del titular, el puesto es 
ocu/Jado por el subsecretario de estado. 

El Congreso está compuesto por: 

Un refnesenlante de los siguientes ministerios: 

Del Turismo y del Especláculo, Relaciones Exteriores, del lnte- -
rior, de las Finanzas, del Tesoro, de la Defensa Nacional, de Educación Pú -
blica, de Obras Públicas, de Agricultura, de Tra11sjJortes, de Correos y TelE_ 
co1111111icacioues de Juduslria y Comercio, del Traba}o y Prevención Social, -
del Comercio E:rterior, de la íHarina Mercantil, de(de Participaciones Esta-



·tazes·, de Sc.:nidcd, del Ente Nt,zio1ude Illili1<110 Te·1; ll TI/ Ns11w; del htlomóvil-c 
Club.de lidia y 11;1 represe11tc.11le ,óor cMfo w1G" ci'e las regiollcs aul:J1w11H1s cau -
estc:lulo es¡Jecilil; tres re/wesc11/c;11les ele los i1l1111icijJios y !res ae les vruuill-
cias, úes(1111ados f>or el Mi11islro úel 111/erior; 1111 re/rn:sc11/ca1le de le; U11iú11 Nu 
cional Jlalit;:tr. de CC:111<.ras de Cu111ercio, Agrirnll11n., 111riislrh y Gmu.de ríe.;-: 
dos re/nese11fc·11/es de los orgo11is111os /Jroui11ciules /Jure el luris1110, úos rcpr~ 
seillmztes de les ilacicnaas cic C11n.cióJ1, _1• de l'«So, dos rc/Jrese11lw1tes de 3o -
da licios e cari'Cler 11acioll(l q11e de se rrvlh.11 c,cti l'ieiad lurfslicc, siete n.dra- -
nes, q11e de/Je1ule;1 de c111,Jrcscs il1lcrescdcs e11 el 11wui111icJ1/u !11ríslico, esco
gidos />OY el Mh1islerio del Trdnjo y h·e1•e11ciú11 iocial, bc.sá1uiose c11 lemas -
de hombres i11dicl;dos f1or las 01;<.;-1.1liz.aci:J11cs Si11Ciicales 111(.s i111 1JOrh.11/es del -
País; siele lrcbaic.dures li..:pc11 • .ic11les de ei11/Jres(¡s i11leresuics e11 el 111ovi111ie1t 
lo turístico y esc:·ogülos e11 l" ;11is¡,in/Jn1w c¡uc los fHJir.mes; <los trabajadores 
c¡;ulóno111os que desarro!lell r1cliuiaadcs e;1 el cr¡111/10 l11ríslico \'dos reprcse11tcm 
tes de Club Turístico y Socid en el sector juvenil, así co1110 ~1u,/ro expertos : 
en malerú~ t11rís lica. 

El Co11scjo Ce11trc.l es no;1li1wáo C(.'[ia cuatro nios y sus 11úe111.bros
pueden ser reelegidos. 

Exisle un Comisariado /Jarc el Turismo, de¡ie11dienle directG.menle 
de la Presidencia del Consejo de Mi11istros ae Jtc.lia y está presidido por 1111 

comisario escogido /Jor el 111is1110 Consejo de i'vli11istros .V por llll vice-comisa -
ria, que asume lcis fuucioiles del lilular e¡¡ su ausencia o impedimento. 

El Comisarilido para el Turismo /Jropoue los o/Jortu11os fn-oceili- -
mientas jJc.ra la orgallización de las aclivid<;des t11rístic«s, aím e11 relación con· 
el lurisnw de carácter ,.Ju/mlcir. 

Además, pro111ueve v cuida de la a/Jlicació11 de /Jrocedimienlos diri 
gidos a favorecer la recrmslrucc:ión y el 111ejorall!ie11to de los /!aleles y de los-:: 
lugu;res lurfslicus e11 ge11ernl. Cuide; también de la coonli11acián entre la admj_ 
nistració11 del este.do, />orlo que se refiere Ci 111ateria l11rls/icc:. Dirige y -

- coordina las actividades de OY!,;'r<1lis11ws, i11sfil11ciones y de/Je1uie11cias 11acio11a -
les y locales de l11ris1110. 

El Co111isariado vigila /JOr el cuülúdo del lurisla e11 relación con- -
los hoteles, ageucias rie viajes y ludas aq11cllus i11stalúcio11es que, /Jur 1m motj_ 
vo u otro, tengan que ver co11 el íli0ui111ie11lu de lurislas 1wcio1wles .v exlnmje -
ros. Parlici/Ja en reuuio11es y co1iferellcfos inlenwcionc:les de i11lerús turísli -
ca y de carácter 11acio1wl y oficicil; eslundo el Co111isc.:riútio asistido /1or el Co!!_ 
sejo Cenh'o:l del T1tris1110. 

ORGANISMOS DE TURJ3ivl0 DEPENDIENTES DEL E.NADO. 

Estos organismos estc.11 áolaáos de a11to1w111fo ad111inislralivc< y li<!_ 
nen personalidad jurídica pro/>ia, e slrndo be.jo vigillmcü. del i\!Jiuislerio del T!!:_ 
rismo y del Espectáculo. Tienen le: obligc,ci611, <.demf..s !le les ¡,ro¡1ias, de /WQ. 
mover y llevc:r ti cabo 11w11ifes!Gcio11es, es,,ecl&culus y otras i11ic1divas de in -
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ter¿(¡ mú l ico, l ~11tbia11 ~~11 ·¡&. ~·0Tábo1:aéi0Ít}• /)i.dici¡Jr. Civirde lus·o1~¡; 1¡11 is11ws.~º~~~~'i;: ~~ 
·locales i11leresúdos e11 el desarrollo l11ríslico de fo localidad. Delw lu11bié11 '";;.·.•· 
i;1slit11ir servicios de (<Sistencic; turísticc; .\' desarrollc;r Cictividc.cles />ara la ve. · 
!oración del /1Gisfi)e, del />c;lrimo11io artístico e liislórico y pera el 111ejori;·- -
miento estético cíe le. locc.lidccL 

ENTE NAZ10Nl:LE ITA.LIJNO PER IL TURISMO. 

For Ley del I-7 •. e c.goslu c;e 1960, queác; i11sliluicio es/e or¡¡c,llis1110, · 
con sede e11 Roma, y cd cual le co1-res1;onde les sig11ie11/es fw1cioiles: 

Promover e illcre111e11lr.r, el 111ol'i111ie11/o turístico r¡1¡e desde el ex
lr@.fero se hace hccia Itclic:; ree:lizc.11do pro/>c.guuic turísticc e tílsliluye y ges
liouc oficinas de re/1rese11/u:ió11 e i11for111c,ció11 locr.liu.dc.s e11 el .:xln.11jera y -
en Jc.·s Fronlerc;s llc.. lic.;1C;s. 

Este or.;,rc.nismo predis¡!o;ie y ele.bon. los elementos de estudio y de 
investigación acer(.'(, del 111ercl;do turístico mu11cliCil. Recoge cil<los eslallíslicos 
sobre el movimiento iudslico. 

El Ente Nazio1wle Italiano 1Jer 1l Turismo, cuente. con 1111 Presiden 
te, zm Consejo de Aá111i11islrGción, 1111 Comité J:.jeculivo y un Colegio áe Reviso 
res. El 1~nsidente es nombrndo por el Mi11isl-ro áel Turismo .V del Es¡;ecllc1I 
lo, el cud es sustituido en su c.use11cfo íJOY el re¡;reseutwle del 1Winisterio, cli 
3•0 grado sea el más ele vado de enlve los tres corn/1o¡¡e11le s del Consejo de Ad-:: 
minislrc;ción, siendo éste nombrado /JOY el Mi11istro ele! Turismo y ael Espectá 
culo. -

El organismo que nos ocu¡1a, parlici/)(i a exj>osicio11es .>' mueslrc,s -
y a diferentes eventos y 11iallifestc.cio11es eco11ó111icas y cull11rnles en el extrc.n
jero, con particular referimieuto al aspecto turístico. 

Efectua eslwlios sobre las coll(/iciones a111bie11la/es .' sociales de -
los países en donde se desenvuelve, mediante i11vestigacio11es sobre el mena
do turístico internacional, a fin de ·recoger elementos j)([ra la /1ropi<t úclividad 
del Instituto y de contribuir al desarrollo del turismo sobre bases cientificc.s. 

ENTE PROVINCIALI PER IL TURI3iv!O. 

Por Ley del 2? áe r..¿;oslo áe 1960, se crea éste orgr..nismo, con las 
siguientes funciones: 

Desarrollar lCis c.clividútles necesarias />ara /womove1'. e 'incremen 
' lúr el movimiento de forcisleros y 1Jc..?·ci realizar inicictivas relativas a la Pro-:: 

paganda turística en todas las regiones Ilcdümas. 

En una palabra, es el orgw1ismo encc.rgado del turismo 1wcionc,le 
inlemacional en las prouincilis de llc<lia, eu talios sus 1.s/Jeclos, ¡iromocio1w.-
le s, publicitarios, e te. 



Mantiene además, las relaciones entre Provincias, Municipios, 
Industria .v Agricultura y otros organisnws y asociacio

al turismo, con el fin de armonizar las iniciativas. las exigen 
y las ¡no/1osiciones /Htra el desarrollo turlstico de las provincias. -

El En/e Provinciale Per /l Turismo, está compuesto por un Presi 
·· denle que con cargo de cuatro aílos, es nombrado por el Ministerio del Turis--

1110 y del Especláculo; u11 Consejo de Administraci6n, un Comité Ejecutivo y un 
Colegio de Revisores. 

AZlENDE AUTONOME PERLE STAZ!Odl DI CURA, SOGGIORNOETURISMO. 

Co11 Ley f!romulgada ei 27 ú: ,1,1.oslo de 1960, vienen reordenadas -
las asocfociones 11 orga11is111os e11cargaati~ u.•: 1,1J:;'ilar los sitios turlsticos que -
coiistiluyen mela ele reposo y c11raci611 J1aro ::1.:es de turistas que mio con aíío -
arriban de lodo el 111wulo. 

. .... El citado organismo, con sedes eu rnda 1111a de las provincias de -
llalia, se encarga de vigilar los aspectos higiénicos, sanitarios y farmaceúti -
cos y vigilar asimismo que las instalaciones lzoleleras, la policia urbana, es -

.. tén adecuadas para res/Jonder favorablemente al flujo lurlstíco nacional e ínter 
nacional. -

Exige también que haya especial y particular atención a las instala 
ciones de recreo público y dejJorlivas y cuida que las haciendas de curación -: 
yespondan totalmente a las exige11cias de la técnica terapéutica. 

. .· Está comjmesto j1or un Presidente, un consejo de administración y 
un Colegio de Revisores. El Presidente es nombrado jJor el Ministerio del 

• Turismo y del EsjJecláculo. 

__ c .• HO.TELES Y ALBERGUES. 

Los Hoteles y las Pensiones, están clasificadas en las siguientes -
categor{as: 

Hoteles de Lujo, de jJri111era calegorla, de segunda categoría, de -
tercera calegoda y de cuarta categorla. Pensiones: de primera, segunda y -
tercera calegoria. La clasificaci6n. de tales calegorlas las hacen los Organis
mos Provinciales j1ara el Turismo y tienen 1111a duración de tres mios, al tér-
mino de los cuales, la clasificaci611 puede ser cambiada, según haya cambiado 
al mismo lieJ11po el ltotel, ya sea en mejaria o e11 deficiencias. 

Los hoteles considerados de Lujo debe11 tener salas de recreo y tE_ 
dos los arreglos e instalaciones que uu lwtel de esa calegorla debe tener lujo -
y gran comorl'dad contando con todos los servicios. 

LOS lwleles de categorla inferior disminuyen lógicamente en sus -
servicios, pero aún los catalogados coJ110 de cuarta calegoria, están obligados 
a tener w1 bmio co111ú11, 1111 gabi11cle jJor cada /Jiso, c011 todos los requisilos - -



el Organismo Provincial de la Higiene. 

Todos los lugares de hospedaje de Italia hoteles, pensiones, locan 
das, cuartos de alquiler, etc., están estrictamente controlados, para que sus 
Precios sean los establecidos y que sus servicios, estipulados al momento de
sacar la licencia para gestionar un hotel, ele., estén dentro de las normas - -
que señala la Ley para este tipo de negocios. 

Asimismo, los hoteleros y albergues están obligados a entregar a 
cada huésped un boletín que contenga el nombre del hotel, el número del cuar
to asignado, el precio jJor dla de la habitación y de los servicios que eventual
mente el turista desee utilizar, as[ como la indicación de que el usuario tendrá 
que pagar un Porcentaje j1or los derechos del sen;icio otorgado, lo que anula -
completamente las propinas. 

Existen en Italia, convenientemente distribuidos a lo largo del te-
rritorio, muchísimos sitios especiales para hospedar estudiantes nacionales y 
extranjeros, los cuáles presentando su credencial de estudiante y su constan-
cia de estudios, tienen derecho a alojarse indefinidamente, con un precio ex-
cePcional Para el nivel de vida de ese país. 

En esos albergues, el estudiante tiene, además, derecho a consu
mir un alimento fuerte, sin ningún recargo extra en el precio, y cuenta con to 
das las comodidades, casi comparables con un hotel de primera categoría. - -:. 
Tienen biblioteca, sala de estudios, de conferencias y todo lo necesario para -
lo que un estudiante requiere. 

Los hoteles y pensiones, no pueden absolutamente aumentar sus -
precios establecidos, ni en lo que se refiere a habitaciones, ni a cualquier - -
otro tipo de sen;icio, incluyendo comidas y bebidas. De no hacerlo así, co - - . 
rren el riesgo de pagar fuertes multas, y en caso de reincidir, se les quita la 
licencia. 

NORMAS HIGIENICAS. 

Quien ejercite en el ámbito de la industria hotelera, deberá cons-
truir sus hoteles en sitios salubres y en caso contrario, las autoridades lo - -
cierran hasta que no se cambie de lugar a un sitio más saludable que no dañe -
a la salud de los turistas. 

Los hoteles de nueva construcción, deberán tener en sus habitacio 
nes, una superficie de por lo menos 30 metros cuadrados por persona y debe7-

rán estar perfectamente ventilados. 

Los gabinetes, mínimo uno por cada piso, que deberán estar com
pletamente limpios y constantemente desinfectados y con desodorantes. Asi
mismo deberán estar muy bien ventilados e iluminados, las paredes del gabi
nete, estarán a dos metros de altura y constntidas con material impermeable. 

Las cocinas, despensas y comedores, tienen que estar muy bien - · 
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iluminadas y ventiladas. Tienen que estar /notegidas con medios idóneos con 
tra las moscas. Por ello, es obligación limpiar constantemente los lugares-:: 
en donde se conservan los ali111e11los y con mayor razón en donde se hacen. - -
Tienen que tener los Izo/eles que dan servicio de comedor, m1 refrigerador que 
logre conservar e11 bues estado, los alimentos de fácil descomposición. 

El agua jJolablc debe ser la suficiente para el servicio del hotel, y 
en caso de que el agua 110 sea /Jofable en las ltabitaciones, una indicación escri 
ta visiblemente, preve11dr(I al lwésj1ed que no debe hacer uso de esa agua. -

Diaria111e11!e, se I ie11e11 que cambiar las sábanas de cada una de las 
habitaciones del hotel y se vigila que el servicio de lavandería se desarrolle
bajo las más estrictas 1wn11as de higiene y salubridad y cada pieza deberá ser 
esterilizada, al igual, aunque no diariamente, para tapetes, cortinas, aljom
.bras y fundas de muebles. 

Los hoteles que cuenten con más de cien camas, deberán contar- -
con una habitación o sala esj1ecial, en donde se pueda alojar a un eventual en
! ermo, cuya en/ ermedad se sospeche pueda ser contagiosa para los demás - -
huéspedes, hasta que izo son alejados del hotel a un hospital, si el caso lo am!!_ 
rita. 

Para los hoteles más grandes, es obligatorio que tengan una habita 
ción con un cuarto exclusivo j1ara el personal que atiende al enfermo y un baño 
distinto a los baíios que usan los demás huésjJedes. 

Los hoteles deben tener un botiquín de emergencia. 

Los directores de hoteles tienen la obligación de exigir a los hués
pedes poseedores de perros, que estos no salgan de su cuarto si no llevan bo-
zal, o sean contenidos por una cadena. 

En las habitaciones, en las salas de entretenimiento, en los corre
dores, en los vesl{lmlos, en las escaleras y en los demás pasillos en donde - -
circula la gente, deberán tener escupideras higiénicas en un número adecuado. 
No deben faltar, ade111ás, los tapetes jwra limj1iarse los pies. 

No /1odrá trabajar nadie en un hotel si antes no ha demostrado, con 
un certificado médico, su 6]Jfimo estado de salud, y sobre todo, que no tenga -
alguna enfermedad contagiosa; en caso de enj ermedad contagiosa, el personal -
debe ser inmediatamente alejado del hotel, hasta su recuperación total; s6lo -
aquellos que hayan sido afectados jrnr tuberculosis pulmonar, no f>0drán traba -
jar en ese tipo de lugares. 

Por lo menos una vez al año, el Hotel tendrá que ser desinfectado -
totalmente. 

Logicamente, antes de abrir un hotel, deberátener el permiso de
la Secretarla de Salubridad. 



CODIGO CIVIL PARA llCTELEROS. 

L.oshoteleros están obligados a recibir y guardar en calidad de de 
Posit~riOs, los objetos que llayan en! regado /Jara su e uidado los clie11/es. -

. El hotelero responde de la /Jérdida, robo, o deterioro de las cosas 
·zzévadas jJor el lwésjJCd al hotel y que 110 hayan sido en/regadas j)([ra su cuida -
do. 

La res/Jonsabilidad del hotelero es ili111itada eiulos casos: 

•. .. ·•·. · . 1). - Si el dailo es imjmlable a una culpa grave, 
< cl.e;Jgfamiliao de sus auxiliares. 

< . . . .. 2). - Si el hotelero no lw aceptado recibir /Jara§zt cuidadp, 
•:del cliénte, sin motivos justos. · · · ·· 

Se consideran motivos justos jJara negarse a aceptar el cuidado de 
cualquier cosa, el excesivo valor del objeto, en relación con la importancia -
del Jtotel, asf co/Jlo la vol11111inosidad que sea mayor de la c a/Jacidad de los lo

. cales. 

De todos 111odos, y en cualquier caso, el hotelero está exento de -
responsabilidad si jJrueha que la pérdida, el robo o el deterioro, se deben a -
culpas graves del cliente, o de las /1erso11as que aco111/Jmim1 o visitan al /JIÍS- -

mo, o si el deterioro del objeto se debe a una cosa natural o a w1 caso fortuito. 

Asimismo, el Izote/ero queda libre de culjJa si el cliente 110 hace -
notar, ajJe11as se haya dado cuenta, de la /Jérdida, el robo o el deterioro de - -
sus cosas. 

Estas 111is111as nor1J1as vienen aplicadas a todas las haciendas de -
curación, establecimientos de espectáculos públicos, balnearios, pensiones, -: 
fondas, etc. 

REGLAMENTO DE 1940. 

El Reglamento de 1940, encargado de la protecci6nde las .beilezás 
naturales de Italia, es el único que existe. · · · ··· · 

Existe una Comisión encargada de aplicar el reglamento cÚad~y ·-· · 
que debe tener en cuenta lo siguiente, para la conservación de la belleza natu:. 
rales. 

a). - Que entre las cosas inmóviles, se deben considerar los as/Jec 
tos o conformaciones de terreno, del agua o de la veget aci6n, que al hecho de-_ 
la belleza natural, agreguen la facultad de la rareza. 

b). - Que la singularidad geológica está determinada seiialadamen .:. 
te por su interés'cienlifico. 
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e). - (~ite so11 bellezas 11at11rales sujetas a Protección, aquellos si-
liOs panorámicos, desde ao11ue se observe algo bello .V eu donde el público pue_ 
da goú:.'r de esjJarci11iie:1lo, viendo wza />m101-f:111icG. 

Muc!tr:s aires c:Jsas lu;y que to111ar CJ/ cuenta pera llevar al cabo, -
euforma /Jositiva, la lt.rea de />roleger las bellezas naturales. 

Se lleva 1111 co11lrol de lodos aquellos sitios de belleza natural con -
sus resjJeclivos dalos de lodo lo que lo rude({. 

Se j1resenla 1111 cte11co co11 las bellezas naturales, que es aprobado
periódica111e11lc /Jor el Mi11islc rio, í>rtn: su i11111ediata ejecución. 

El regl!i111e11lo e11 cucsl ió11 co11sla de J'G artículos que cuidan y ana -
liza¡¡ en sus nzí11i111os riel al! es, lodo r;quello que te11ga relación con la belleza -
natural de Italia y /Jara s11 co11slmilc re11ouació11, según surjan nuevos sitios - - . 
que 11zerezcm1 ser i11cl11idos de11/ro de las J1or111as establecidas />or el reglamen 
to para ser co11siderada ww belleza natural. -

INCREMENTO DEL TURl.3,110. 

Se co11ceden boletos turísticos de libre circulación /Jara la entera -
red de ferrocarriles 11aciouales de Jtalú., válidos /Jor quince o treinta días, - -
con los siguic11lcs /Jrecios: pura los adultos: 640 /Je sos mexicanos por 15 días -
y en /Jrimera clase y 380 />e sos 111e xica11os e11 segwzda clase. Para los meno-
res de edul: 820 /1esos J11exica11os j){)r qui11ce días en /1rimcra clase y 190 pe- -
sos en seg1111dc; clase. Pr;ra los boletos u&! idus por t rei11ta días, se establecen 
los sig11ie;1tes ,>recios: r;r/11llos: g:aJ jJesos 111cxica11os e11 />ri1J1err; cfose y 560 /Je 
sos mexica;ws e11 seg111!(if, cfl,se, 1J1ie11t rr:s que />ara los 111e11ores de edad, en ::: 
/wimera clase cuestan 460 /Jesos lilcxicm1os y 280 />esos J11exica11os en segunda 
clase. 

Los citados boletos turísticos /J11edrn reizouarsc coJllínucmente. 

Los bol e los /J/leden ser co11sep,11idos eu el e xl rra1je ro, pre seulmuio
el pasa/Jorfe o 1111 docume¡¡/o de identidad cf:lido en llr.1 iu y ¡1or el cuúl se hace
constar la reside:zcia del S1JlicilaJ1le e11 el e:drr:11jero. 

Fuede11 0Me11ersc l<!mbié11 (ácilmcute boletos de desc11c11lo sobre la 
gasolina co11 Ó/>li111as co11dicio11esfr1uoi·d1lcs al turista, /Jor :JO litros diarios- -
para los auto111oui!istas y de 10 litros />1.n: los 111otociclis!r;s 1w i11fcriores a 
lI:,5 ce., 111ie11/n,s que /H.rr. !r.s molociclel1;s i1{1eriores, se co11cedcn 5 litros -
diarios. 

De este be11cJicio ¡J11edcJ1 gozar solo los turistas exlrunjeros, o los 
itcilianos que residail en el c.rtra11jeru. Ticue11 duración de 9U días . 

.Adem&s de 111u: di:fusió11 /J/lblicilaria, debidamente coulrolada y vi -
gilada, todas las ex/)()sício11cs dc11lro de c11alq11icr cc11J1jJO, tieneu que ser auto 
rizadas para que se lleve¡¡(/ cabo, /Jor 1111 decreto del j1fe de gobierno y no se 
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concederá per111iso o licencia a aquellas manifestacio11es que 110 gara11licen el
b11e11 logro de resultados, que vayan de arnerdo co11 las tradiciones ar!isticas-
11acionales. Se autoriza a las exj1osicio11es comerciales e i11d11slriales, si cue11 
tan con la debida dis/1osició11 de 111edios y 1111a ¡1e1:lec/a orgmlizació11, fiara que-:
ca11lribuya11 co11 s11 e1·e11!0 al i11cre111e11/o del co111ercio 11acio11al. Existen la111-
bié11 tari;(as reducidas fiara 1·ia)ar e 11 tren, c1wndo se dc11111cstre que se lie11e -
que ir para j1arlici/Htr, e11 1111a u otra f on11a, en 111w ex/Josició11 o 11rn11z(esla- -
ció11 si111ilar. 

En el as/Jec/o /Jro/1agml(f[slico, el 111 al erial que sir1 1e j)([ra li11es ar 
Hsticos o biográficos, 1/0 j)l(ede ¡1cr111a11eccr más de seis 111eses fuera ~le Sii se 
de, a /1artir de la feclw del c11do, sea a otra e i11dad o al e xlranjero. Para _--::: 
mandar ese lijJo de 1110/erial lzacia el exterior, se necesita contar co11 la auto -
rizaci611 del i\Jinislerio de Ed1rcación Pzíhlica. 

Antes de celebrar c11alq11ier I i/Jo de 111w1ifeslació11 (co/l/o las seiia -
ladas anterior111e11!c), los organizadores del eve11!0, deben dirigir al l\Jiniste-
rio del Turis1110 y del E sjJecláculo, 1111 /1la11 léc11ico y fi11a11ciero, que será exq_ 
minado detallada111e11lc jJOY los órganos e 011s11ltivos e 0111pete11tes, Para dar la 
consiguiente autorización. (43) . 

' ·e_·-- - =-- , ;;_~·-· .-:::-; ·.'>; ,-";·. ,-

(43). Fuente. - . Oficina del Elite. 1vn:n.fJ11111. 
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Los a11fecede11fes c11 c11mllo a la industria T11r!stica Libanesa, se -
111a11~fiesfan a />a1'fir de 1950, con ca/>ilal extra11jero y cm1 ayuda del Gobierno -
Parla111e11/ario de la lfr/>!ÍiJfica Libr111csa. El /Jri11ci/Ja{ ca/Jita! que /Jredomi116 -
e11 esa década f11{: fn111cés e i11glés, iniciro11l6se la ex/Jloració11 de esta 11J11dus-
f ria" />or fas helll'?.rts 11at11rr/lcs del j)(t[s y /)()r el .u,rm1 deseo de conocer los - -
111is/erios y e11ca11/os r¡11c c1Jcicrra11 esas /Jrtrlcs del 1111111do, c111w de /il más - -
/>rodigiosa ci1•iliwciú11. 

A11teri11r a esa é/1oca. las personas q11e visitaban el L [bano no lo -
l1acfa11 f>rccisa111c11/e co11 fines de recreo, sino co11 el deseo de visitar a pa
rientes o /Jor asw1/os 11t'lallic11/e de lijJo rli/1/01//álicu y f1111dr1111e11/al111enle por -
misiones arr¡11eo{úp,'icas. 

En el mlo de 195!1 se establece el Ministe ria de Turismo, por de- -
crelo jJreside11ci11l y, dos mios des/J/lés el Cm1sejo Nacional de Tllris1110, que -
trabaja e1111niú11 y hajo la s11j;ervisiú11 del Mi11islerio. 

El Mi11islerio de 1'11ris1110 Libanés f1111cio11a bajo 1111 titular, que es
el Ministro de T11ris1110; 1ma Direcció11 General q11e dirige a todos los jefes de 
dej)(1r/a111e11tos y ac11e rda co11 el/os. Los jefes de dejJarla111e11lo, que son sub-
allernos iw11edialos de la Direcci611 Ge1wral. dfriden sus departa111enlos en sec 
ciones. Estos de/Jarla111e11los se dividen e11: Oficina de Exlranjerra, que con-:: 
/rola la /no111oci611 f11r{sfica e11 el extranjero. Act11afJlle11le, existen oficinas -
en Par[s, Bélgica, Frm((forl. Jis/ocol1110, LolJ(/res, Co/>e11Jwg11e, el Cairo, y
Roma; ade111ás, c11e11ta co11 el a/Joyo de las Ellibajadas de la Re/Jítblica Libanesa 
diseminadas J>or todo el 1111111<!0, las cuales. ade111ás de tc11er w1 i11/erés jJredo-
111hza11/e en el /11ris1110, fo111e11fa11 el 111is1110. Se 1111.rili'.!111 j)()r medio de fas Colo 
11ias Liba11esas r¡11e exisle11 e11 e/ 1111111rlo e i11cl11sive /Jor los clubs o Centros Lf
baneses formados lúgií'a111e11tc /1or {os resúlc11/cs c11 cada /1a!s; existe otro De
jJarta111c11to rlculro del Mi11islcrio co11 sus res/>ecliuas seccio11es sobre lzoteles, 
restaura11/s, caf)([re/s, al/icrgues, ca111/1os de lrailcrs; C//Cll(a la111bié11 con De
f>arla111e11to de ¡1rc11sa e il~(or111ació11 {jlll' se r111xilú111 e11 forma directa de la - -
Pre11sa Nacional, de la Radio y de la T <'iel'i:,i<i11. .·\ sr c·o1110 cm1 el DejJarla- -
111e11/o de Consen1aciú11 de 1?11i11as y Zo11as ,\rq111·olúgicr1s. 

El Consejo Nacio11al tic T11ris1110 Liba11és se e11c11e11lra bajo la di- -
reccióu de //Jl Presirle11/e que es 110111/Jrarlo dira/r1111e11/e par el Ministro de Tu 
ris1110, ésle licue cierta mtlm10111ía _\' for111a /11trle de los Consejos de Orden y-_ 
Admi11islraci611 del Jl/i11is/erio de T11ris1110. 

Baio la Dirección del Co11se ;o Naciu11al de T11ris1110 existen varias
ojicinas que so11: Oficina Co11sulliN1, Ófici11a General, ele. 
- - - . . 

. El I\1i11islerio de /1~for111aciú11 tiene jJarfici/>ació11en1111 porcentaje -
11d1zi1110 sobre la Radio v la Tclcuisión, q11e so11 i11s/ilucio11es privadas en su to 
lalidad, el Ministerio ric l11formaci6u 1í11ica111entc tiene control directo sobre -_ 
estas empresas e11 cuanto a c11f reoislas de tijJO jJo{[{ico; jJor su interés en el tu 

rismo es f1111da111e11tal ya q11e fo111e11la a la J11edida de sus posibilidades el luris-:: 
mo. 

.... ........... -
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Asociación de Agcmcias de l'iaics. 
Sindicato de duelios de hoteles·. 
Sindicatos de los sectores priuados i11teresiúlos eil 

En c11a11/o a los /JYes11/J11eslos al Ministerio de 
jo se determinan en la siguiente /or111a: 

El fnes11}111eslo del Mi11islerio de Turismo .lo delern~ina laPr~si-:- - . 
dencia de la RepÍlúlica Libanesa e11 1111i611 del Mi11islro de la Hacie1ula, a{igÚal 
que lo deter111i11a11 para los demás Mi11istcrios. ·· 

Con resjrnclo al Co11sejo Nacional de T11ris1110 tiene 1111 /JYesupuesto 
especial que lo delcn11i1w 1í11icw11e11/e el Presidente de la Rep1iblica. 

Co11 res/1cclo al C(lsi110 que existe e11 L[ba110, debemos reconocer -
que es de gnm atraccirm !11rlslica ya q 11e el juego y 1(/ a/J11esta es atrayente j)(t 
ra el turismo: el Casino es 111w i11stil11ci611 11etw11rn/e /Jriuada y co11 co11/rol dC
un funcionario 110111lrrado por el Consejo de Mi11istros, las ga11a11cias que ob- -
tiene el Casino son en 1111 alto j)()rcc11taje J1ara los /Jro/Jielarios del mis11w y 1111 

porcentaje es cles/i11aclo a Asociaciu11cs de be11efice11cia y Co11sejos M1111ici/Ja- -
les, /Jagando el Casino l6gica111e11/e el im/111esto corres/1011die11te al Gobierno. -
Este Casino fue /1t11dado e11 el mio del 91iU, acl11alme11/e sigue j1111cio11wulo con 
lodo ti/Jo de juegos de azar, así c01110 de un leal ro du}l([e se da11 cita las 111ás -
famosas revistas y es/1ectárnlos internacionales. 

En la Re/Jública Libanesa 1w existe Ley escrita sobre la materia -
de turismo, il11ica111e11/e s11 orga11izació11 se /Jasa jJor los consejeros del gobier 
no, la iniciativa /nivada, el Consejo Nacional de T11ris1110, y lógicamente, por 
las deter112inacio11es que tome el Minis!Yo del Nlinisterio de T11ris1110. (44) . 



Suiza lw sido el pals 111ás visitado jJor el turismo, pues ya en el -
aíio de 1860 se tienen registros, sobre lodo de viajeros ingleses, que em/Jeza 
ron a /0111arlo como el lugar ideal /Jara vacacio11ar e11 verano, a través de las
/Jriilleras ascensimies a los j;icos 11eNulos. 

MÍls o 111e11os a />ri11ci/,ios de siglo y hasta la /1rimera guerra mw!:._ 
dial, mayor 11ítmero de alcnunu:s l'isilaban ya es/e ¡;als. 

En es/a é/>oca /111edc considerarse q11e el setenta y cinco />or ciento 
del turismo era ex! raujcro, y sig11i6 crccie11do a/111cuando110 />ueda contarse
con verdaderas csladlsl ú·as, si110 lwsla el a 1/0 de lD.'3<1. 

En 1D70 se re,i;islraron lrei1ila .v cinco 111illo11es, seiscientos sese!!:_ 
ta mil turistas de fi11 de sc111w1a, e11 /wleles, />e11siones y establecimientos de
salud, de los cuales 1·ci11li1111 111illcmcs trescic11/os sesenta 111il f11ero11 extranje 
ros y el res/o /11ris1110 s11i:::o. -

El t11ris1110, desde 111egD. se Iza co11verlido e11 1111 factor 111uy i m-
porlante de la eco1w111!r1 Suiza, ya que 111ás de oclio billones de francos suizos 
se e11cue11lra11 invertidos en eq11i/>o, facilidades, escuelas privadas, agencias 
de viajeros, ferrocarriles de 11zo11la1/a, ele. y las i1ul11slrias que proveen este 
equipo, dando oc11/)(/ci611 a 111Íls de e ienlo c11are11/a lllil /> ersonas. 

El i11greso bruto del l11ris1110 /nwde calcularse e11 alrededor de - -
ocho ¡1or cie11lo del ingreso /o/al nacional. 

LA ORGANIZACICN DEL TURISMO EN SNZA. 

Desde q11e Tomás Cook organiz.(J s11 />ri111era visita luristica en - -
•.grupo, en S11iza se desper/6 1111 gran interés e11 este tipo de turismo y fué -

i¡17itándose lllÍIS cada rila. 

Esto dió /JOr resultado la a/1erl11ra de agencias de viajes en el ex-
tranjero, tales co1110: La Co111/1aiila del Ferrocarril d11ra-Si111/Jlo11; los Fe- -
rrocarriles Federales de Suiza; la (~(ici11a Nacional de T11ris1110, etc. Na/u- -
ral111e11le, es/as Co111/>mllas lrabaj1111 cu estrec/1a relación co11 los Fcrrocarri 
les Federales, las ;111toridades P;Jslales, la CNici11a Federal de Tra11s/iorte,-: 
ele. Eu 1956, cu el Consejo Nacio1111l. se /1ro11101'ió la r·rcaci611 de 11na orga-
12izaci61t í111ica r¡11e se encargara c11 general del 111m1e)o /nial del luris1110, es -
decir, 111a11ejar el /rm1sj)()r/e, llo/eles, or,i;anizacio11cs es/iecializadas, etc. -
/Jero 110 fué sino /lasta 195.9 c11w1do se />rom11lg6 la Ley que hizo de las Ofici
nas Nacionales de T11ris1110 1111a il1sli/11ci611 descentralizada. 

El /Jro/16silo de esta ce11/ralizaci611 se e11rne11/ra /Je>:fectamente -
deli111itado en los diversos arllcu/os que la for111a11, siellllo el Jirinci/1al de
ellos "Organizar y asegurar la />ro111oció11 l11rls/ica /'ara toda Suiza, hacien 
do lo mis1110 dentro y f11era del f1als. Para el efecto, deberán establecerse 
eslreclzas liueas de coo/Jeraci6J1 co11 las Oficinas de Turismo Regionales, Ca!.!, 

1 
1 

.. 1 



tonales y locales, a las cuales deben aiiadiise izueve oficüias co1liJ1arlidas con 
las líneas aéreas Suizas". · · · · 

Lo anterior, nos indica que la organizaci611 del turismo e11 Sniza -
no esta contenida deutro de un rígido marco de actividad. De hecho, al exa- -
minarse los rápidos cambios en los l11gares de descanso, debe asumirse 11na
actitud de flexible adaptabilidad, ya que las actividades r(ijülas, lejos de pro -
ducir beneficios, jJroducen fricciones que dege11era11 en 111ala vol1111fad y el - -
co11siguie11te perjuicio. Por otro lado, la a11to110111ía absoluta de las oficinas -
de turismo en lodos los niveles de las orga11izaciones co111erciales, dentro de 
las l11d11slrias esjJec~(icas, es la mayor garantía jJara 1111a mejor viabilidad; -
desde luego, desjJ11l:s de la i11iciativa privada. 

La coojieraci611 sobre bases uolw1tarias, que es 1111a vieja y buena 
tradición Suiza, sin duda s osle11drá cualquier esfuerzo de los Suizos para en
frentarse a los problemas del Turismo del maiiana. 

La única base .Jurülica de la orga11izaci611 del Turismo e11 Suiza, -
es una decisión del Consejo Federal de 21 de se/1lie111bre de 1939. Laforma
ción de la Organización Central Suiza para la promoción del Turismo se esta
bleció como un cuerpo jJ(cblico legal. 

La denominación de esta oficina, a partir de 1955, 
na Nacional de T11ris1110 Suizo. (45). 

-o-'---·------------

(45). Fuente. -OficinadePrensade la Embajada Suiza eiiMéxico. · 
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:~:~~-:=--:~--~'---=----~ 110dá con1uúiitá<{ iute1;1aCi011ál oblii{a a-_--lnlercl:1-J;1lJlO-S ~¡;1:0-s71e·1-;Hs,=cr¡;-: 
Nacioliales de disli11los Países y esto mismo conlrib11ye a es/recitar los lczos
amislosos e11tre los Estados a base del co110cí111ie11to de SllS Territorios y de -
sus costumbres, {;/1arte rle las coiTieutes econó111icas que re¡wese11tc;11 los 1110 
vimielllos de los vic;jcs /JOr J!lacer, ellos facililon la /}(:11elració11 rec[/1roca de
los /meblos e11 s11 <<sj;eclo sociológico 1J1f.s i111porl<i11/e. 

Debe11ws rcco1wcer, co11 tristeza, que e11 México 110 existe ni lw -
existido vínculo de solidarid!;d /}{ira creer ww L'erd{:dera j11e11/e T11ríslicc1; 11os 
glorijica111os de la lws/1ilalidwl 111c:dca11a q11c 110 es 111ás que 1111a 1ue11/ira, jJor
lo que es i11111illculc crear 111w l'enladera co11cie11cia Turística en la cual ade- -
más de /1rocurar fucules ecouó111icas lwy q11c jJroc11nr que il11eslros uisitrnles 
se sie;1ta11 f1c;higados /}(;rr, que n«zca en ellos 11:1 í111icr.111c11/c el deseo de uolvcr, 
sino el de atraer r1 sus /Jr<ric11/cs y c:migos, fo111e11/cc¡u/o así 1111a ucrdadera i11-
d1tslria sin clti111i11er: o expur/r;ciú11 i11cisihle, ye. que 110 /medc dr.rse solo sino -
con la ayuda del Gobie mo 111m11da a /1erso11as legas c11 ésla 111aicria. 

Esta lcsis /rc:la 1w de hacer desa/Htrecer lo rn exisle11le e11 el luris 
mo Nacio11Cil sino 1111c1f11si(m co111/Jlela de lodos los orga1iis11ws que /Jara tal mi_ 
leria existe11, como son: El Dej1arlame11lo de Turis1110, El Co11sejo Nacio11al de 
Tiirismo, El J11stitulo Técnico de T11ris1110, ele., /mes éstos, c11 su deseo de -
atraer turismo cu 11wc/u;s ocasiones e11lor/1cce11 los buenos logros que /medca1-
tener dichas depc1ule11cfr;s /Htrú Ira/ay de su/1erarse. 

E11 la elaboración «e la /wesc11lc Tesis, lzc uenido expouiendo eu su 
contenido cómo Iza nacido el Turis;;w, co1110 se !w legislado en es/a mate1·ia y
los organismos que /}(lra este jiu exislc11 tanto en 1weslro 1-c.ís como eu el ex-
lrcmjero; /1or lo que e11 las /1reseJ1lcs CONCL USJONES configuro: 

"UNA SECRETARli DE TURISMO EN AIEXICO" 

Secretario de Turismo. 
Sub-3ecrclario Técnico. 
Sub-Secretario Consejero. 
Sub-Jecrclú'rio de Migració11. 
Oficial Mc;yor. 
Dirección Genenil de Gobernc;ción. 
Dirección Ge11erc.l ti.e Radia v Difuci!m. 
Dirección Ge11enil de Jllfor11iacifm y l-ro/1aga11da. 
Dirección Ge11cral de Esi«díslica y Estudio. 
Dirección General de Muscos y Zonas .1frq11cológicas. 
Dirección Geneníl Escolar. 
De/1arla111e11lo de Contabilidad. 
De/mrla111c11lo Jurídico. 
Dej1c:rla111e11to de H.elacirmes i-líblicas. 
De/}([r/a111c11lo de F·erso1wl. 





. Ojalá México, algí111 dfa, s ej)([ entregarse con sencillez y claridad 
- pe1jectas, como su suelo, con profundidad entraiiable que arraiga el corazón. 

Si el turista, e 01110 tal, va de paso, sea aqur en este bello suelo 111exicano, al 
go dijeren/e, lo l leue ávidamente y su curiosidad lo /;osee jJor esos lorrenteS
de lzermos11ra, de ¡¡¡ágica ilusión, de 111lstica L'isión que, en dulces atardece- -
res enajena el es/Jfri/11. 

Digá111oslo sin jJena, a111u¡11e nos cause verg11e11za: la orga11izaci6n
t11r[stica en JV!éxico /odavra le falla 1J1a110 guiadora. Esto se suple, ¡ Claro - -
que sí!, con la alegre y natural belleza de sus parajes, su cli111a y la senci
llez amable, acariciadora, de nuestras gentes que retienen al Paseante que se 
va, pero que 110 nos olvidará. 

La l1idalg11ra /Jro/Jia de s11s ancestros: árabes, espmioles e indios, -
la sabrosura, su gran arte de estas sangres: jJiedra, flor, hierro y agua, 110 -
se ha comprado, la Izan trabajado alegre y /Jacljica111ente, lodos estos siglos de 
historia propia . 

Tal vez,. conte111pla11do la Naturaleza, esta Diosa misteriosa, de- -
rramamos una lágrima llenos de emoción sincera y aprendamos a enseliar de-
su belleza al lejano amigo que viene a este convite. ¡ Quien sabe! ...... (46). 

(46), Lic' JJon Milfue(CJiale~~ao;seiz.=Palabras~ala ~esis de mi Hijo. - 1972. 
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